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San José, 13 de febrero de 2009.-

En San José, a las ocho horas con treinta minutos del trece de febrero de dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Adrián Vargas Benavides, Ernesto Jinesta Lobo, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1), Roxana Salazar Cambronero (en sustitución del Magistrado Armijo Sancho) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Mora Mora).

(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de ese año.-

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:
1) Sentencia 2009-02020

Expediente 08-08554-0007-CO. A las ocho horas con treinta minutos. Amparo. Marvin Rodríguez Varela en contra del Director del Área de Conservación Tempisque Ministerio de Ambiente y Energía. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Emel Rodríguez Paniagua, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director del Área de Conservación Tempisque del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente y Energía, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia: a) Se desaloje a toda persona física o jurídica que ocupe terrenos ubicados dentro del Refugio Nacional de Vida Silvestre Ostional, salvo que se trate de ocupantes anteriores a la creación del refugio en el año de 1983, o bien hayan sido autorizados para ejercer actividades de investigación, protección, capacitación y ecoturismo; b) se apruebe el plan de manejo correspondiente. Se advierte a Emel Rodríguez Paniagua, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director del Área de Conservación Tempisque del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente y Energía que, de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Emel Rodríguez Paniagua, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director del Área de Conservación Tempisque del Sistema Nacional de Áreas de Conservación del Ministerio de Ambiente y Energía, en forma personal. Comuníquese.-
2) Sentencia 2009-02021

Expediente 09-01999-0007-CO. A las ocho horas con treinta y un minutos. Amparo. Julia Houed Rodríguez en contra del Colegio de Psicólogos de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
3) Sentencia 2009-02022

Expediente 09-01627-0007-CO. A las ocho horas con treinta y dos minutos. Amparo. Raquel Castro Castro en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
4) Sentencia 2009-02023

Expediente 09-01509-0007-CO. A las ocho horas con treinta y tres minutos. Amparo. José Manuel Molina López en contra del Director de Recursos Humanos del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
5) Sentencia 2009-02024

Expediente 09-01033-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Andrea Azuola Quirós a favor de Johana Gadea Rois en contra de la Gerenta Médica de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
6) Sentencia 2009-02025

Expediente 09-01610-0007-CO. A las ocho horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Alexis Fernández Zelada en contra del Instituto Nacional de Seguros, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
7) Sentencia 2009-02026

Expediente 09-00611-0007-CO. A las ocho horas con treinta y seis minutos. Amparo. Candy Trigueros Gutiérrez en contra del Alcalde Municipal de Alajuela, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
8) Sentencia 2009-02027

Expediente 09-00625-0007-CO. A las ocho horas con treinta y siete minutos. Amparo. Juan Carlos Carballo Zeuli en contra del Juzgado Notarial. Se rechaza de plano el recurso.-
9) Sentencia 2009-02028

Expediente 09-01048-0007-CO. A las ocho horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Ivonne Brenes de Sagastume a favor de Jaime Ernesto Sagastume Alfaro en contra del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-
10) Sentencia 2009-02029

Expediente 09-00598-0007-CO. A las ocho horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Rigoberto Guadamuz Monge en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se rechaza de plano el recurso.-
11) Sentencia 2009-02030

Expediente 09-00879-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta minutos. Amparo. Ruth Meléndez Ruiz en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
12) Sentencia 2009-02031

Expediente 09-01244-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Allan Vargas Garita en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-
13) Sentencia 2009-02032

Expediente 09-01113-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Ramón Gerardo Guzmán Esquivel en contra de la Jefatura del Registro de Bienes y Muebles del Registro Nacional. Se rechaza de plano el recurso.-
14) Sentencia 2009-02033

Expediente 09-00891-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Kattia Sirias Venegas en contra del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se rechaza de plano el recurso.-
15) Sentencia 2009-02034

Expediente 09-01594-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Filander Mora Abarca en contra del Juzgado Civil de Grecia. Se rechaza de plano el recurso.-
16) Sentencia 2009-02035

Expediente 09-00740-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Isabel Quirós Jiménez en contra de la Clínica Marcial Rodríguez Conejo. Se rechaza de plano el recurso.-
17) Sentencia 2009-02036

Expediente 09-00290-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Isaías Araya Matamoros en contra de la Municipalidad de Naranjo. Se rechaza de plano el recurso.-
18) Sentencia 2009-02037

Expediente 09-01644-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Francisco Javier Cerdas Núñez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
19) Sentencia 2009-02038

Expediente 09-01605-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Rodrigo Alonso Mora Montero en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
20) Sentencia 2009-02039

Expediente 09-00989-0007-CO. A las ocho horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Cintia Natalia Solano Cantillo a favor de la Asociación Nacional de Segunda Oportunidad de Vida y los Enfermos de Cáncer en contra de la Asamblea Legislativa. Se rechaza de plano el recurso.-
21) Sentencia 2009-02040

Expediente 09-01336-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta minutos. Amparo. Juan Alberto Herrera Arce en contra de la Empresa de Transporte Tilarán San José. Se rechaza de plano el recurso.-
22) Sentencia 2009-02041

Expediente 09-01046-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Lázaro Milán García y otra en contra de la tribuía y otra en contra de la Dirección General de Tributación Directa. Se rechaza de plano el recurso.-
23) Sentencia 2009-02042

Expediente 09-01058-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Marilyn Campos Carvajal en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en cuanto a la presunta lesión del artículo 41 de la Constitución Política y ordena darle curso al amparo en ese sentido.-
24) Sentencia 2009-02043

Expediente 09-01654-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Edgar Víquez Vargas y otro en contra del Juzgado Civil y de Menor Cuantía de Hatillo. Se rechaza de plano el recurso.-
25) Sentencia 2009-02044

Expediente 09-01462-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Abina Rebeca Caravaca Méndez en contra de SKY. Se rechaza de plano el recurso.-
26) Sentencia 2009-02045

Expediente 09-01374-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Melvin Barboza Cruz en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
27) Sentencia 2009-02046

Expediente 09-01790-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Alexánder Vargas Eduarte en contra de la Municipalidad de Alajuela. Se rechaza de plano el recurso.-
28) Sentencia 2009-02047

Expediente 09-01317-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Jeannette Guzmán Alcázar en contra de la Directora de la Clínica de La Unión, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
29) Sentencia 2009-02048

Expediente 09-01967-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Nydia Naranjo Abarca en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
30) Sentencia 2009-02049

Expediente 09-01662-0007-CO. A las ocho horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. María José Castillo López en contra del Colegio Valle del Sol, Guápiles. Se rechaza de plano el recurso.-
31) Sentencia 2009-02050

Expediente 09-00943-0007-CO. A las nueve horas. Amparo. Silvia González Solís en contra de la Junta Directiva de Correos de Costa Rica, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-
32) Sentencia 2009-02051

Expediente 09-01559-0007-CO. A las nueve horas con un minuto. Amparo. Alfredo Arias Chaves en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
33) Sentencia 2009-02052

Expediente 09-01801-0007-CO. A las nueve horas con dos minutos. Amparo. Jorge Johnny Arauz Díaz en contra de la Dirección General de Aduanas. Se rechaza de plano el recurso.-
34) Sentencia 2009-02053

Expediente 09-01603-0007-CO. A las nueve horas con tres minutos. Amparo. Eugenia Villalta Villalta en contra de la Gerencia de la División de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
35) Sentencia 2009-02054

Expediente 09-01566-0007-CO. A las nueve horas con cuatro minutos. Amparo. Oscar Jesús Rojas Villalobos a favor del Sector Discapacitado en contra de la Ministra de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
36) Sentencia 2009-02055

Expediente 09-01280-0007-CO. A las nueve horas con cinco minutos. Amparo. Carol Julissa Moreira Campos y otras en contra de la Dirección General de Servicio Civil, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
37) Sentencia 2009-02056

Expediente 09-01568-0007-CO. A las nueve horas con seis minutos. Amparo. José Manuel López Mora en contra de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
38) Sentencia 2009-02057

Expediente 09-01635-0007-CO. A las nueve horas con siete minutos. Amparo. Mario Mora Arguedas a favor de Brayan Daniel Mora Briones en contra del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
39) Sentencia 2009-02058

Expediente 09-01217-0007-CO. A las nueve horas con ocho minutos. Amparo. Cintya Calvo Quirós en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
40) Sentencia 2009-02059

Expediente 09-01531-0007-CO. A las nueve horas con nueve minutos. Amparo. Patricia Elizabeth Soto Quirós a favor de Misael Bonilla Sánchez en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
41) Sentencia 2009-02060

Expediente 09-01338-0007-CO. A las nueve horas con diez minutos. Amparo. Juan Alberto Herrera Arce en contra de la Empresa de Transportes Tilarán San Carlos, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-
42) Sentencia 2009-02061

Expediente 09-01649-0007-CO. A las nueve horas con once minutos. Amparo. Karen Martínez Navarro en contra del Centro Panamericano de Idiomas, Sociedad Anónima. Se rechaza de plano el recurso.-
43) Sentencia 2009-02062

Expediente 09-00831-0007-CO. A las nueve horas con doce minutos. Amparo. Elizabeth Hernández Carvajal en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de San Sebastián. Se rechaza de plano el recurso.-
44) Sentencia 2009-02063

Expediente 09-00157-0007-CO. A las nueve horas con trece minutos. Amparo. Juan Carlos Romero Carvajal y otra en contra de Banco Scotiabank, y otra. Se rechaza de plano el recurso. Acudan los petentes, si a bien lo tienen, a la vía administrativa o jurisdiccional correspondiente en resguardo de sus derechos.-
45) Sentencia 2009-02064

Expediente 09-01076-0007-CO. A las nueve horas con catorce minutos. Amparo. Cindy Valenciano Gutiérrez en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
46) Sentencia 2009-02065

Expediente 09-01708-0007-CO. A las nueve horas con quince minutos. Amparo. José Manuel Vargas Jiménez en contra del BAC San José, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
47) Sentencia 2009-02066

Expediente 09-01285-0007-CO. A las nueve horas con dieciséis minutos. Amparo. Edwin Danilo Castro Chinchilla a favor de El Galán Sin Ventura R.L.P. Sociedad Anónima, en contra del Consejo de Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-
48) Sentencia 2009-02067

Expediente 09-00994-0007-CO. A las nueve horas con diecisiete minutos. Amparo. Mauricio París a favor de La Concha Verde de Guanacaste Sociedad Anónima, en contra de ESCROW & TRUST SERVICES LLC, Limitada. Se rechaza de plano el recurso. Acuda el petente -si a bien lo tiene-, a plantear su inconformidad ante la vía correspondiente.-
49) Sentencia 2009-02068

Expediente 09-01525-0007-CO. A las nueve horas con dieciocho minutos. Amparo. Norma Zúñiga Méndez en contra del Juzgado Civil de Cartago, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
50) Sentencia 2009-02069

Expediente 09-01736-0007-CO. A las nueve horas con diecinueve minutos. Amparo. Edwin Zúñiga Araya en contra del Alcalde Municipal de Paraíso de Cartago, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
51) Sentencia 2009-02070

Expediente 09-00770-0007-CO. A las nueve horas con veinte minutos. Amparo. Katya Cubero Montoya en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-
52) Sentencia 2009-02071

Expediente 09-01191-0007-CO. A las nueve horas con veintiún minutos. Amparo. Aida Castro Guido en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
53) Sentencia 2009-02072

Expediente 09-01327-0007-CO. A las nueve horas con veintidós minutos. Amparo. Hazel Sánchez Hernández en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
54) Sentencia 2009-02073

Expediente 09-00726-0007-CO. A las nueve horas con veintitrés minutos. Amparo. Bernardita Rojas Bolaños y otro a favor de Sebastián de Jesús en contra del Tribunal de Familia del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
55) Sentencia 2009-02074

Expediente 09-01333-0007-CO. A las nueve horas con veinticuatro minutos. Amparo. Olman Herrera Vargas en contra del Tribunal Contencioso Administrativo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
56) Sentencia 2009-02075

Expediente 09-01415-0007-CO. A las nueve horas con veinticinco minutos. Amparo. Walter Esquivel Meléndez y otro a favor de Edgar Arias Freer y otros en contra del Banco Central de Costa Rica. Se rechaza de plano el recurso.-
57) Sentencia 2009-02076

Expediente 09-01246-0007-CO. A las nueve horas con veintiséis minutos. Amparo. Marlon Cubillo Hernández en contra de la Comisión Institucional de Tránsito con Sede en el Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
58) Sentencia 2009-02077

Expediente 09-01304-0007-CO. A las nueve horas con veintisiete minutos. Amparo. Rafael Ángel Sánchez Brizuela en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
59) Sentencia 2009-02078

Expediente 09-00886-0007-CO. A las nueve horas con veintiocho minutos. Amparo. Edgar Ramírez Acosta y otros en contra de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz. Se rechaza de plano el recurso.-
60) Sentencia 2009-02079

Expediente 09-00686-0007-CO. A las nueve horas con veintinueve minutos. Amparo. Luis Alberto Chacón Arguedas en contra de la Supervisora de Ejecutivos de Cobro del Departamento Legal Grupo Financiero Back Credomatic GE MONEY. Se rechaza de plano el recurso.-
61) Sentencia 2009-02080

Expediente 09-00707-0007-CO. A las nueve horas con treinta minutos. Amparo. Bernal Gamboa Mora en contra de BAC San José. Se rechaza de plano el recurso.-
62) Sentencia 2009-02081

Expediente 09-00667-0007-CO. A las nueve horas con treinta y un minutos. Amparo. Patricia Araya Serrano a favor de Servicios de Investigaciones Puntarenenses Sociedad Anónima, en contra del Subárea de Servicios Financieros del Área de Aseguramiento y Fiscalización de Servicios de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
63) Sentencia 2009-02082

Expediente 09-01450-0007-CO. A las nueve horas con treinta y dos minutos. Amparo. José Angelini Zúñiga en contra del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes, y otros. Se rechaza de plano el recurso.-
64) Sentencia 2009-02083

Expediente 09-01695-0007-CO. A las nueve horas con treinta y tres minutos. Amparo. Alejandro Rodríguez Miranda a favor de la Asociación Cívica Jicaraleña en contra del Director del Área Rectora de Salud Ventanilla del Ministerio de Salud, Jicaral de Puntarenas. Se rechaza de plano el recurso.-
65) Sentencia 2009-02084

Expediente 09-01135-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Antonio Quirós Robles en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
66) Sentencia 2009-02085

Expediente 09-01701-0007-CO. A las nueve horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Karol Alvarado Elizondo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
67) Sentencia 2009-02086

Expediente 09-01810-0007-CO. A las nueve horas con treinta y seis minutos. Amparo. María Teresa Barboza Monestel y otro en contra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se rechaza de plano el recurso.-
68) Sentencia 2009-02087

Expediente 09-01177-0007-CO. A las nueve horas con treinta y siete minutos. Amparo. José Luis Córdoba Alfaro en contra del Juzgado Penal y la Fiscalía de Aguirre y Parrita. Se rechaza de plano el recurso.-
69) Sentencia 2009-02088

Expediente 09-00731-0007-CO. A las nueve horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Allan Soto Jiménez y otra a favor de Gustavo Soto Vargas y otro en contra del Centro Educativo Las Américas. Se rechaza de plano el recurso.-
70) Sentencia 2009-02089

Expediente 09-01504-0007-CO. A las nueve horas con treinta y nueve minutos. Amparo. María Teresa Mora Zúñiga en contra de Constructora Santa Fe, Limitada. Se rechaza de plano el recurso.-
71) Sentencia 2009-02090

Expediente 09-01806-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta minutos. Amparo. Jessenia Segura en contra de la Dirección Ejecutiva del Poder Judicial. Se rechaza de plano el recurso.-
72) Sentencia 2009-02091

Expediente 09-00637-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Jorge Alberto Moya Quirós en contra del Consejo Directivo del Colegio Universitario de Cartago. Se rechaza de plano el recurso.-
73) Sentencia 2009-02092

Expediente 09-01090-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Marco Antonio Mora Ramírez en contra de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Se rechaza de plano el recurso.-
74) Sentencia 2009-02093

Expediente 09-01647-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Freddy Alexánder Romero Espinoza en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se rechaza de plano el recurso.-
75) Sentencia 2009-02094

Expediente 09-00514-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Cristopher Jesús Siles Chávez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
76) Sentencia 2009-02095

Expediente 09-01088-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. David Segura Villalobos en contra del Presidente de la Junta Administrativa del Archivo Nacional, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
77) Sentencia 2009-02096

Expediente 09-01636-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Olivier Leonardo Trejos Mata en contra del Juzgado de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
78) Sentencia 2009-02097

Expediente 09-01674-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Jeison Alonso Quesada Bermúdez en contra de Randall Elizondo León. Se rechaza de plano el recurso.-
79) Sentencia 2009-02098

Expediente 09-01560-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Villalobos Campos en contra del Juzgado Notarial. Se rechaza de plano el recurso.-
80) Sentencia 2009-02099

Expediente 09-01387-0007-CO. A las nueve horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Ana López Vega y otro en contra del Juzgado Agrario de San Carlos. Se rechaza de plano el recurso.-
81) Sentencia 2009-02100

Expediente 09-01119-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta minutos. Amparo. Marlene Esquivel Valerín y otro en contra de la Dirección General de Educación Vial. Se rechaza de plano el recurso.-
82) Sentencia 2009-02101

Expediente 09-00913-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Mónica Montero Herrera en contra del Consejo de Seguridad Vial. Se rechaza de plano el recurso.-
83) Sentencia 2009-02102

Expediente 09-00918-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Rigoberto Venegas Masís en contra del Presidente de la República, y otra. Se rechaza de plano el recurso.-
84) Sentencia 2009-02103

Expediente 09-00593-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Víctor Eladio Cantillano Morán en contra de la Municipalidad de Tibás. Se rechaza de plano el recurso.-
85) Sentencia 2009-02104

Expediente 09-01589-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Julia López Badilla en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
86) Sentencia 2009-02105

Expediente 09-01035-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Arsenio Díaz García en contra del Departamento de Pensiones de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
87) Sentencia 2009-02106

Expediente 09-01616-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. José Antonio Vásquez Gutiérrez en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza de plano el recurso.-
88) Sentencia 2009-02107

Expediente 09-01215-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Milton Esquivel Hernández en contra de varios funcionarios del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
89) Sentencia 2009-02108

Expediente 09-01162-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Marvin Segura Varela en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se rechaza de plano el recurso.-
90) Sentencia 2009-02109

Expediente 09-01608-0007-CO. A las nueve horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. César De La Hoz De La Hoz y otro a favor de César Ignacio De La Hoz Leandro en contra del Colegio Caribbean College de Limón. Se rechaza de plano el recurso.-
91) Sentencia 2009-02110

Expediente 09-01523-0007-CO. A las diez horas. Amparo. Alejandra Alvarado Mena en contra de no indica. Se rechaza de plano el recurso.-
92) Sentencia 2009-02111

Expediente 09-01259-0007-CO. A las diez horas con un minuto. Amparo. Uriel Gerardo Céspedes Alfaro en contra de la Asociación Solidarista de Empleados de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
93) Sentencia 2009-02112

Expediente 09-01830-0007-CO. A las diez horas con dos minutos. Amparo. Karol Cabalceta Mejías en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
94) Sentencia 2009-02113

Expediente 09-00305-0007-CO. A las diez horas con tres minutos. Amparo. Ana Isabel Barquero Varela a favor de María Teresa Varela Morales en contra del Hospital William Allen de Turrialba, Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso. Tome nota la Caja Costarricense de Seguro Social de lo dicho en el último considerando.-
95) Sentencia 2009-02114

Expediente 09-01183-0007-CO. A las diez horas con cuatro minutos. Amparo. Walter Schmidt Barrios en contra del Ministerio de Educación Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
96) Sentencia 2009-02115

Expediente 09-01443-0007-CO. A las diez horas con cinco minutos. Amparo. German Barquero Morales en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
97) Sentencia 2009-02116

Expediente 09-01468-0007-CO. A las diez horas con seis minutos. Amparo. Erick Obando Bravo y otros en contra del Centro de Atención Institucional de Pococí. Se rechaza de plano el recurso.-
98) Sentencia 2009-02117

Expediente 09-01379-0007-CO. A las diez horas con siete minutos. Amparo. Francisco Javier Novoa Dondi en contra del Instituto Nacional de Aprendizaje. Se rechaza de plano el recurso.-
99) Sentencia 2009-02118

Expediente 09-01406-0007-CO. A las diez horas con ocho minutos. Amparo. Luis Orlando Gutiérrez García en contra del Ministra de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
100) Sentencia 2009-02119

Expediente 09-00962-0007-CO. A las diez horas con nueve minutos. Amparo. Ileana María Navarro Castro a favor de María Gabriela González Jackson en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
101) Sentencia 2009-02120

Expediente 09-00909-0007-CO. A las diez horas con diez minutos. Amparo. Heidy Lilliana Montero Dent en contra del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. Se rechaza de plano el recurso.-
102) Sentencia 2009-02121

Expediente 09-01502-0007-CO. A las diez horas con once minutos. Amparo. Ana Marcela Pérez Mora en contra del Juzgado de Familia del Segundo Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
103) Sentencia 2009-02122

Expediente 09-01592-0007-CO. A las diez horas con doce minutos. Amparo. Fausto Arias Arias en contra de no indica. Se rechaza de plano el recurso.-
104) Sentencia 2009-02123

Expediente 09-00682-0007-CO. A las diez horas con trece minutos. Amparo. Rose Mary Rodríguez Castillo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se rechaza de plano el recurso.-
105) Sentencia 2009-02124

Expediente 09-01422-0007-CO. A las diez horas con catorce minutos. Amparo. Ana Lorena Varela Umaña en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
106) Sentencia 2009-02125

Expediente 09-01632-0007-CO. A las diez horas con quince minutos. Amparo. David Rodríguez Matamoros en contra de la Ministra de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
107) Sentencia 2009-02126

Expediente 09-01814-0007-CO. A las diez horas con dieciséis minutos. Amparo. Francisco Valverde Meza en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
108) Sentencia 2009-02127

Expediente 09-02035-0007-CO. A las diez horas con diecisiete minutos. Amparo. Ana Virginia Víquez Morales en contra de la Municipalidad de Aguirre. Se rechaza de plano el recurso.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto y ordena darle curso al amparo.-
109) Sentencia 2009-02128

Expediente 09-00641-0007-CO. A las diez horas con dieciocho minutos. Amparo. Miguel Rojas Ramírez en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se rechaza de plano el recurso.-
110) Sentencia 2009-02129

Expediente 09-01562-0007-CO. A las diez horas con diecinueve minutos. Amparo. Carlos Manuel Castro Bastos en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se rechaza de plano el recurso.-
111) Sentencia 2009-02130

Expediente 09-01449-0007-CO. A las diez horas con veinte minutos. Amparo. Alexis Villalobos Soto y otros a favor de Poás Renta Carro Sociedad Anónima, y otras, en contra de la Ley de Tránsito. Se rechaza de plano el recurso.-
112) Sentencia 2009-02131

Expediente 09-01203-0007-CO. A las diez horas con veintiún minutos. Amparo. Katia Gutiérrez Venegas en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se rechaza de plano el recurso.-
113) Sentencia 2009-02132

Expediente 09-01372-0007-CO. A las diez horas con veintidós minutos. Amparo. Gustavo Mena Carrera en contra del Registro Civil. Se rechaza de plano el recurso.-
114) Sentencia 2009-02133

Expediente 09-01779-0007-CO. A las diez horas con veintitrés minutos. Amparo. Raúl Hernández Sáenz en contra de la Federación Costarricense de los Motores. Se rechaza de plano el recurso.-
115) Sentencia 2009-02134

Expediente 09-01454-0007-CO. A las diez horas con veinticuatro minutos. Amparo. Danilo Antonio Ewers Hall en contra de la Municipalidad de Desamparados, y otro. Se rechaza de plano el recurso.-
116) Sentencia 2009-02135

Expediente 09-01909-0007-CO. A las diez horas con veinticinco minutos. Amparo. Guillermo Casanova Casanova en contra del Juez Penal de Liberia. Se rechaza de plano el recurso.-
117) Sentencia 2009-02136

Expediente 09-01167-0007-CO. A las diez horas con veintiséis minutos. Amparo. Alberto Chacón Gamboa a favor de Constructora CHACOVA Sociedad Anónima, en contra del Área Rectora de Salud de Heredia, y otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-
118) Sentencia 2009-02137

Expediente 09-00906-0007-CO. A las diez horas con veintisiete minutos. Amparo. Selena Stanley González en contra de la Municipalidad de San José. Se rechaza por el fondo el recurso.-
119) Sentencia 2009-02138

Expediente 09-00952-0007-CO. A las diez horas con veintiocho minutos. Amparo. Carlos Alberto Céspedes León y otros en contra de la Dirección del Centro de Atención Institucional La Reforma. Se rechaza por el fondo el recurso.-
120) Sentencia 2009-02139

Expediente 09-01279-0007-CO. A las diez horas con veintinueve minutos. Amparo. Glen Harlan Smith Meinecke en contra del Juzgado de Pensiones Alimentarias de Santa Cruz, y otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-
121) Sentencia 2009-02140

Expediente 09-00602-0007-CO. A las diez horas con treinta minutos. Amparo. Kathia Murillo Jiménez a favor de Josué David Quesada Murillo en contra de la Directora de la Escuela Laboratorio (San Ramón). Se rechaza por el fondo el recurso.-
122) Sentencia 2009-02141

Expediente 09-01486-0007-CO. A las diez horas con treinta y un minutos. Amparo. Leidy Beatriz Conejo Chaves en contra de la Secretaría Ejecutiva del Consejo Nacional para Investigaciones Científicas y Tecnológicas. Se rechaza por el fondo el recurso.-
123) Sentencia 2009-02142

Expediente 09-01500-0007-CO. A las diez horas con treinta y dos minutos. Amparo. Patricia Charpantier Pérez en contra dell Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se rechaza por el fondo el recurso.-
124) Sentencia 2009-02143

Expediente 09-01040-0007-CO. A las diez horas con treinta y tres minutos. Amparo. Francini María Quesada Ávila en contra del Ministerio de Educación Pública, y otra. Se rechaza por el fondo el recurso.-
125) Sentencia 2009-02144

Expediente 09-01223-0007-CO. A las diez horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Róger Ajún Pérez a favor de Carlos Alfaro Valverde en contra del Director Médico del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se rechaza por el fondo el recurso.-
126) Sentencia 2009-02145

Expediente 09-00692-0007-CO. A las diez horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Franklin Solórzano González a favor de José Franklin Solórzano Casares en contra del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se rechaza por el fondo el recurso.-
127) Sentencia 2009-02146

Expediente 09-00587-0007-CO. A las diez horas con treinta y seis minutos. Amparo. Yorleny Mora Robles en contra de la Municipalidad de Desamparados. Se rechaza por el fondo el recurso.-
128) Sentencia 2009-02147

Expediente 09-01310-0007-CO. A las diez horas con treinta y siete minutos. Amparo. Lisbeth Blanco Ureña en contra de la Ministra de Seguridad Pública. Se rechaza por el fondo el recurso.-
129) Sentencia 2009-02148

Expediente 09-00054-0007-CO. A las diez horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Anyi Canales Marchena en contra del Consejo Superior del Poder Judicial. Se rechaza por el fondo el recurso.-
130) Sentencia 2009-02149

Expediente 09-01534-0007-CO. A las diez horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Marlon Jesús Soto González en contra del Alcalde Municipal de Naranjo. Se rechaza por el fondo el recurso.-
131) Sentencia 2009-02150

Expediente 09-00352-0007-CO. A las diez horas con cuarenta minutos. Amparo. Froylán Cordero Quirós en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Archívese el expediente.-
132) Sentencia 2009-02151

Expediente 09-00483-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Marco Vinicio Calvo Amador a favor de Alonso Zúñiga Ávila en contra del Hospital San Rafael de Alajuela. Archívese el expediente.-
133) Sentencia 2009-02152

Expediente 08-17845-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Jorge Arturo Valverde Retana y otros en contra del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones. Se tiene por desistido el recurso. Archívese el expediente.-
134) Sentencia 2009-02153

Expediente 08-15533-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Cynthia Miranda Monge y otros en contra del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones, y otros. Esténse los recurrentes a lo resuelto por la Sala en la sentencia número 2008-017344 de las nueve horas siete minutos del veintiuno de noviembre del dos mil ocho.-
135) Sentencia 2009-02154

Expediente 08-12399-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Jorge Mauricio Pérez Calderón en contra de CTP Profesional Turrubares, y otros. Estése el recurrente a lo dispuesto en la sentencia número 2008-17105 de diez horas y treinta minutos del catorce de noviembre de dos mil ocho.-
136) Sentencia 2009-02155

Expediente 09-01942-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Rosibel Calvo Meléndez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia Nº 2008-11388 de las diecisiete horas y veintisiete minutos del veintidós de julio de dos mil ocho.-
137) Sentencia 2009-02156

Expediente 09-01839-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. María Antonieta Murillo Ugalde en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Estése la recurrente a lo resuelto por esta Sala en sentencia número 2008-002543 de las 08:53 horas del 22 de febrero del 2008.-
138) Sentencia 2009-02157

Expediente 08-18103-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Cintia Solano Cantillo y otra en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otros. Esténse las recurrentes a lo dispuesto en la sentencia número 2008-9494, de las diez horas dos minutos del seis de junio de dos mil ocho. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-
139) Sentencia 2009-02158

Expediente 08-16130-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Yotrán Quirós Mora en contra del Hospital Monseñor Sanabria de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-
140) Sentencia 2009-02159

Expediente 09-01515-0007-CO. A las diez horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Daniel Omar Vitangeli en contra del Hospital San Rafael de Alajuela, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
141) Sentencia 2009-02160

Expediente 09-01249-0007-CO. A las diez horas con cincuenta minutos. Amparo. Olga María Ureña Fuentes en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otro. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
142) Sentencia 2009-02161

Expediente 09-01008-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Alexánder Moya Pacheco en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
143) Sentencia 2009-02162

Expediente 09-00389-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Yadher Sotela Matamoros en contra del Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
144) Sentencia 2009-02163

Expediente 09-01131-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Johnny Briceño Víctor en contra del Departamento de Odontología del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia, Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
145) Sentencia 2009-02164

Expediente 09-00287-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Víctor Jiménez Ureña en contra del Gerente Financiero y otros funcionarios de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
146) Sentencia 2009-02165

Expediente 09-01492-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. M. A. M. G. en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
147) Sentencia 2009-02166

Expediente 09-00402-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Luis Murillo Arroyo en contra del Hospital San Rafael de Alajuela. Se declara sin lugar el recurso.-
148) Sentencia 2009-02167

Expediente 09-00766-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Leticia Castro Solano a favor de Jimena Mora Castro en contra del Hospital Nacional de Niños. Se declara sin lugar el recurso.-
149) Sentencia 2009-02168

Expediente 09-01286-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Ericka Núñez Montes en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara sin lugar el recurso. Sin embargo, tomen nota los recurridos de lo establecido en el último considerando.-
150) Sentencia 2009-02169

Expediente 08-13248-0007-CO. A las diez horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Ricardo Seravalli Zúñiga en contra del Caja Costarricense de Seguro Social, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
151) Sentencia 2009-02170

Expediente 08-15470-0007-CO. A las once horas. Amparo. Juan Carlos Aguilar Gómez en contra de la Comisión de Zonaje del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
152) Sentencia 2009-02171

Expediente 08-17512-0007-CO. A las once horas con un minuto. Amparo. Kattia Fernández Agüero en contra de la Dirección General de Servicio Civil. Se declara sin lugar el recurso.-
153) Sentencia 2009-02172

Expediente 08-14937-0007-CO. A las once horas con dos minutos. Amparo. Grecia Maxini González Vargas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
154) Sentencia 2009-02173

Expediente 08-15393-0007-CO. A las once horas con tres minutos. Amparo. Kendry Javier Álvarez Arce en contra del Presidente Ejecutivo de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
155) Sentencia 2009-02174

Expediente 08-17040-0007-CO. A las once horas con cuatro minutos. Amparo. Deibem Gómez Álvarez en contra del Colegio Profesional de Psicólogos de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-
Los Magistrados Jinesta y Abdelnour salvan el voto y declaran con lugar el recurso.-
156) Sentencia 2009-02175

Expediente 08-15267-0007-CO. A las once horas con cinco minutos. Amparo. Jorge Luis Gamboa Quirós en contra de la Alcaldesa Municipal de Puntarenas, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
157) Sentencia 2009-02176

Expediente 09-01007-0007-CO. A las once horas con seis minutos. Amparo. Marvel Cascante Monge en contra del Jefe de la Oficina Cantonal en Pérez Zeledón del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
158) Sentencia 2009-02177

Expediente 09-00461-0007-CO. A las once horas con siete minutos. Amparo. Melvin Ignacio González Quesada en contra del Rector de la Universidad Estatal a Distancia. Se declara sin lugar el recurso.-
159) Sentencia 2009-02178

Expediente 08-17448-0007-CO. A las once horas con ocho minutos. Amparo. Dinia Gambota Martínez en contra del Consejo de Seguridad Vial. Se declara sin lugar el recurso.-
160) Sentencia 2009-02179

Expediente 08-15781-0007-CO. A las once horas con nueve minutos. Amparo. Juan Luis Vargas Vega en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
161) Sentencia 2009-02180

Expediente 08-14948-0007-CO. A las once horas con diez minutos. Amparo. Frank Cox Alvarado en contra del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese a todas las partes.-
162) Sentencia 2009-02181

Expediente 08-17516-0007-CO. A las once horas con once minutos. Amparo. María Julia del Carmen Corrales García en contra del Alcalde Municipal de Aserrí. Se declara sin lugar el recurso.-
163) Sentencia 2009-02182

Expediente 09-00896-0007-CO. A las once horas con doce minutos. Amparo. Ronald Powan Chinchilla a favor de Omán Sanlee Chacón y otra en contra de la Dirección Administrativa y Financiera del Ministerio de Hacienda. Se declara sin lugar el recurso.-
164) Sentencia 2009-02183

Expediente 08-15623-0007-CO. A las once horas con trece minutos. Amparo. Roberto Mora Badilla y otro a favor de Transportes San Rafael de Abajo Sociedad Anónima, en contra del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-
165) Sentencia 2009-02184

Expediente 08-17829-0007-CO. A las once horas con catorce minutos. Amparo. Jorge Mario Pacheco en contra de la Municipalidad de Alajuela, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
166) Sentencia 2009-02185

Expediente 08-16424-0007-CO. A las once horas con quince minutos. Amparo. Mario Ramírez Araya y otro en contra del Concejo Municipal de San José, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
167) Sentencia 2009-02186

Expediente 08-16329-0007-CO. A las once horas con dieciséis minutos. Amparo. José Antonio Ruiz Potoy en contra del Jefe de la Sucursal de Nuevo Arenal, y otro, ambos de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
168) Sentencia 2009-02187

Expediente 08-17556-0007-CO. A las once horas con diecisiete minutos. Amparo. Lidieth Román Murillo en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
169) Sentencia 2009-02188

Expediente 08-15606-0007-CO. A las once horas con dieciocho minutos. Amparo. Allan Hernández González y otros en contra de la Municipalidad de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-
170) Sentencia 2009-02189

Expediente 08-13714-0007-CO. A las once horas con diecinueve minutos. Amparo. Eduardo Emilio Ardón García en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
171) Sentencia 2009-02190

Expediente 08-16199-0007-CO. A las once horas con veinte minutos. Amparo. José Joaquín Arce Arce en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
172) Sentencia 2009-02191

Expediente 08-15396-0007-CO. A las once horas con veintiún minutos. Amparo. Carlos Blanco Ardón en contra del Presidente Ejecutivo de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
173) Sentencia 2009-02192

Expediente 08-17957-0007-CO. A las once horas con veintidós minutos. Amparo. Gabriela Núñez Correa en contra del Presidente Ejecutivo de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
174) Sentencia 2009-02193

Expediente 09-00713-0007-CO. A las once horas con veintitrés minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Lázaro Pérez Plasencia en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
175) Sentencia 2009-02194

Expediente 08-17884-0007-CO. A las once horas con veinticuatro minutos. Amparo. Rodolfo Enrique Astorga Calderón en contra del Colegio de Abogados de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-

Los Magistrados Vargas, Abdelnour y Saborío salvan el voto y declaran con lugar el recurso, con sus consecuencias.-
176) Sentencia 2009-02195

Expediente 08-14473-0007-CO. A las once horas con veinticinco minutos. Amparo. Verónica Isabel Solano Corella en contra del Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-
177) Sentencia 2009-02196

Expediente 09-00689-0007-CO. A las once horas con veintiséis minutos. Amparo. José de Jesús Vargas Saborío en contra de la Universidad Nacional. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
178) Sentencia 2009-02197

Expediente 09-00556-0007-CO. A las once horas con veintisiete minutos. Amparo. Kattya Azofeifa Salas en contra de la Oficina Local de Desamparados, Patronato Nacional de la Infancia. Se declara sin lugar el recurso.-
La Magistrada Calzada salva el voto y declara con lugar el recurso con sus consecuencias.-
179) Sentencia 2009-02198

Expediente 09-00356-0007-CO. A las once horas con veintiocho minutos. Amparo. Sheila Elena Chaves Berrocal en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
180) Sentencia 2009-02199

Expediente 09-00838-0007-CO. A las once horas con veintinueve minutos. Amparo. Leonidas Adic Alvarado Castro en contra de la Asociación de Profesores de Segunda Enseñanza. Se declara sin lugar el recurso.-
181) Sentencia 2009-02200

Expediente 08-17977-0007-CO. A las once horas con treinta minutos. Amparo. Miguel Ángel Arguedas Ugalde a favor del Comité de Vecinos de Vista al Mar Jazminal en contra de la Municipalidad de Santa Cruz, Guanacaste. Se declara sin lugar el recurso.-
182) Sentencia 2009-02201

Expediente 09-00827-0007-CO. A las once horas con treinta y un minutos. Amparo. Vera Julieta Murillo Gutiérrez en contra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara sin lugar el recurso.-
183) Sentencia 2009-02202

Expediente 08-14655-0007-CO. A las once horas con treinta y dos minutos. Amparo. Luz María Rojas Bolaños en contra de la Directora de la Escuela Turrúcares, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
184) Sentencia 2009-02203

Expediente 08-15389-0007-CO. A las once horas con treinta y tres minutos. Amparo. Dennis Falcón Hurtado en contra de la Junta de Administración Portuaria y de Desarrollo de la Vertiente Atlántica, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
185) Sentencia 2009-02204

Expediente 08-15256-0007-CO. A las once horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Flor Argentina Guevara Hernández a favor de Valeria Alfaro Chavarría en contra del Representante Legal del Colegio Cristiano Reformado, y otros. Se declara sin lugar el recurso.-
186) Sentencia 2009-02205

Expediente 09-00463-0007-CO. A las once horas con treinta y cinco minutos. Amparo. Aarón Murillo González y otros en contra de la Municipalidad de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-
187) Sentencia 2009-02206

Expediente 09-00992-0007-CO. A las once horas con treinta y seis minutos. Amparo. Manuel Brenes Corrales en contra de Coopemex R.L. Se declara sin lugar el recurso.-
188) Sentencia 2009-02207

Expediente 08-14945-0007-CO. A las once horas con treinta y siete minutos. Amparo. José Gerardo Guillén Mora a favor de Gisele Lara Villegas y otro en contra del Instituto de Desarrollo Agrario. Se declara sin lugar el recurso.-
189) Sentencia 2009-02208

Expediente 09-00340-0007-CO. A las once horas con treinta y ocho minutos. Amparo. William Cerdas García en contra del Director del Centro de Atención Institucional La Reforma, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
190) Sentencia 2009-02209

Expediente 08-17542-0007-CO. A las once horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Tai Sing Man Cheng en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara sin lugar el recurso.-
191) Sentencia 2009-02210

Expediente 08-13475-0007-CO. A las once horas con cuarenta minutos. Amparo. Álvaro Yanarella Montero a favor de Lillian Brenes Varela en contra del Hospital San Rafael de Alajuela, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
192) Sentencia 2009-02211

Expediente 08-14524-0007-CO. A las once horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Rodrigo Bartels Rodríguez en contra de la Clínica Carlos Durán Cartín de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara sin lugar el recurso.-
193) Sentencia 2009-02212

Expediente 09-00247-0007-CO. A las once horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Gilberth Francisco Salas Hidalgo en contra del Alcalde Municipal de Santa Bárbara de Heredia. Se declara sin lugar el recurso.-
194) Sentencia 2009-02213

Expediente 09-00888-0007-CO. A las once horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Yendry Ocampo Bustos en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
195) Sentencia 2009-02214

Expediente 09-00515-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Rebeca Castrillo Leandro en contra de la Universidad de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-
196) Sentencia 2009-02215

Expediente 08-15186-0007-CO. A las once horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Ruth Coronado Alcocer, y otros en contra de la Municipalidad de Liberia, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
197) Sentencia 2009-02216

Expediente 08-13482-0007-CO. A las once horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Mario Frini Fernández en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se declara sin lugar el recurso. El recurrente, si lo tiene a bien, deberá ocurrir ante la jurisdicción común para discutir su presunto derecho a la pensión.-
198) Sentencia 2009-02217

Expediente 08-15028-0007-CO. A las once horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Marco Brizuela Aguilar en contra de la Directora Médica del Área de Salud Desamparados 3. Se declara sin lugar el recurso.-
199) Sentencia 2009-02218

Expediente 08-15465-0007-CO. A las once horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Guillermo Fernández Barboza en contra del Ministerio de Salud. Se declara sin lugar el recurso.-
200) Sentencia 2009-02219

Expediente 08-15085-0007-CO. A las once horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Gilda Rojas Vargas a favor de Aracelly Gómez y otros en contra del Director Regional de Educación de Ciudad Neilly, y otro, ambos del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
201) Sentencia 2009-02220

Expediente 08-11979-0007-CO. A las once horas con cincuenta minutos. Amparo. Gabriel González Torres y otra a favor de Gabriel Elías Castañeda Jiménez en contra del Registro Civil. Se declara sin lugar el recurso.-
202) Sentencia 2009-02221

Expediente 08-17897-0007-CO. A las once horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Adela Flores Mata a favor de Patricia Víquez Flores en contra del IPEC CINDEA Arabela Jiménez de Volio. Se declara sin lugar el recurso.-
203) Sentencia 2009-02222

Expediente 08-18040-0007-CO. A las once horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Carmen Cordero Arguedas y otra en contra del Consejo de Transporte Público del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se declara sin lugar el recurso.-
204) Sentencia 2009-02223

Expediente 08-14861-0007-CO. A las once horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Jeannette Chinchilla Hidalgo en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
205) Sentencia 2009-02224

Expediente 08-17393-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. William Granados Lacayo en contra del Colegio de Profesionales en Ciencias Económicas de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-
206) Sentencia 2009-02225

Expediente 08-13245-0007-CO. A las once horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Alberto Cruz Urbina y otros en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Se declara sin lugar el recurso.-
207) Sentencia 2009-02226

Expediente 09-01156-0007-CO. A las once horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Alonso Araya Fuentes a favor de Jesús Romero Mora en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
208) Sentencia 2009-02227

Expediente 08-15523-0007-CO. A las once horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Javier Mata Trigueros en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
209) Sentencia 2009-02228

Expediente 08-13317-0007-CO. A las once horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Isabel Barquero Rivera y otros en contra del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
210) Sentencia 2009-02229

Expediente 09-00284-0007-CO. A las once horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Yadher Sotela Matamoros en contra del Tribunal de Juicio de Puntarenas. Se declara sin lugar el recurso.-
211) Sentencia 2009-02230

Expediente 08-15517-0007-CO. A las doce horas. Amparo. Carlos Zúñiga Leitón a favor de COSTACON DE COSTA RICA Sociedad Anónima, en contra del Coordinador de la Unidad de Contratación de Bienes y Servicios de la Junta Administrativa de Servicios Eléctricos de Cartago. Se declara sin lugar el recurso.-
212) Sentencia 2009-02231

Expediente 08-17855-0007-CO. A las doce horas con un minuto. Amparo. Roy Chaves Jiménez a favor de Bar & Restaurante El Reventazón en contra del Área de Salud de Siquirres. Se declara sin lugar el recurso.-
213) Sentencia 2009-02232

Expediente 08-14115-0007-CO. A las doce horas con dos minutos. Amparo. María del Carmen Gómez Oses en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
214) Sentencia 2009-02233

Expediente 08-14526-0007-CO. A las doce horas con tres minutos. Amparo. Marlon García Bustos en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
215) Sentencia 2009-02234

Expediente 09-01313-0007-CO. A las doce horas con cuatro minutos. Amparo. Catherine Parra Herrera en contra del Juzgado Contravencional y de Menor Cuantía de Puriscal, y otro. Se declara sin lugar el recurso.-
216) Sentencia 2009-02235

Expediente 08-16411-0007-CO. A las doce horas con cinco minutos. Amparo. Natalia Velásquez Fernández en contra del Jefe de la Sección de Fraudes del Departamento de Investigaciones Criminales del Organismo de Investigación Judicial. Se declara sin lugar el recurso.-
217) Sentencia 2009-02236

Expediente 08-17631-0007-CO. A las doce horas con seis minutos. Amparo. Julio Aníbal Madriz Mora en contra de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Producción. Se declara sin lugar el recurso.-
218) Sentencia 2009-02237

Expediente 08-18046-0007-CO. A las doce horas con siete minutos. Amparo. Manuel de Jesús Castro Zúñiga en contra del Director General de la Policía de Tránsito. Se declara sin lugar el recurso.-
219) Sentencia 2009-02238

Expediente 08-18016-0007-CO. A las doce horas con ocho minutos. Amparo. Miguel Ángel Ortiz Sánchez en contra del Tribunal Aduanero Nacional, y otra. Se declara sin lugar el recurso.-
220) Sentencia 2009-02239

Expediente 08-16340-0007-CO. A las doce horas con nueve minutos. Amparo. Fernando Montero López a favor de Diseños y Exteriores Publicarte Sociedad de Responsabilidad Limitada en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara sin lugar el recurso.-
221) Sentencia 2009-02240

Expediente 08-17161-0007-CO. A las doce horas con diez minutos. Amparo. Luis Diego Camacho Alfaro en contra del Programa de Postgrado en Especialidades Médicas de la Universidad de Costa Rica. Se declara sin lugar el recurso.-
222) Sentencia 2009-02241

Expediente 08-10116-0007-CO. A las doce horas con once minutos. Amparo. Kathryn Rodell Seneeringer Nash a favor de Colegio San Pablo Sociedad Anónima, en contra de la Municipalidad de Carrillo. Se declara sin lugar el recurso.-
223) Sentencia 2009-02242

Expediente 08-04831-0007-CO. A las doce horas con doce minutos. Amparo. Federico Guillén Solano en contra del Ministerio de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones. Se declara sin lugar el recurso. Tomen nota las autoridades recurridas de lo dicho en el IV considerando de esta sentencia. Comuníquese.-
224) Sentencia 2009-02243

Expediente 08-13553-0007-CO. A las doce horas con trece minutos. Amparo. Walter Schmidt Barrios en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara sin lugar el recurso.-
225) Sentencia 2009-02244

Expediente 09-005484-0007-CO. A las doce horas con catorce minutos. Amparo. Marín Jiménez Méndez en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Seguros, y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jorge Eduardo Chacón Madrigal, en su calidad de Director General del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega de San Ramón, Alajuela, que en forma inmediata tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que se le brinde al recurrente Martín Jiménez Méndez el tratamiento que su padecimiento requiere para su completa recuperación según las indicaciones del médico tratante. Se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Nacional de Seguros y a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Jorge Eduardo Chacón Madrigal, en su calidad de Director General del Hospital Dr. Carlos Luis Valverde Vega de San Ramón, Alajuela, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
226) Sentencia 2009-02245

Expediente 08-02305-0007-CO. A las doce horas con quince minutos. Amparo. José Manuel Martínez a favor de la Asociación de Desarrollo Sabana Grande en contra de la Municipalidad de Cartago, y otra. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena a Henry Garro Gamboa y William Cerdas Garro, en su orden, Presidente del Concejo Municipal y Alcalde, de la Municipalidad de El Guarco, o a quienes ocupen el cargo, adoptar las medidas pertinentes dentro del ámbito de sus competencias, para resolver en forma definitiva, la problemática denunciada por la asociación amparada en relación con las empresas Extralum y Servicios Generales del Oeste S.A. Asimismo, se les ordena a Rolando Alberto Rodríguez Brenes y Adrián Gerardo Leandro Marín, respectivamente, en su condición de Alcalde y Presidente del Concejo, ambos de la Municipalidad de Cartago, o a quien ocupe ese cargo, ejecutar las obras necesarias para solventar la situación denunciada en relación con la ampliación de la zanja ubicada al costado de la empresa Verdes Superiores. Todo lo anterior, deberán cumplirlo las autoridades recurridas dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de El Guarco y a la Municipalidad de Cartago al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Henry Garro Gamboa, William Cerdas Garro, Rolando Alberto Rodríguez Brenes y Adrián Gerardo Leandro Marín en las calidades indicadas, en forma personal.-
227) Sentencia 2009-02246

Expediente 09-00488-0007-CO. A las doce horas con dieciséis minutos. Amparo. Diana Carolina Velandia Larrea en contra del Director General de Migración y Extranjería. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración Extranjería o a quien ejerza el cargo en su lugar, que notifique lo resuelto en relación a la gestión presentada por la recurrente el veintitrés de julio del dos mil siete, inmediatamente de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Mario Zamora Cordero, en su calidad de Director General de Migración Extranjería o a quien ejerza el cargo en su lugar, en forma personal. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-
228) Sentencia 2009-02247

Expediente 08-13026-0007-CO. A las doce horas con diecisiete minutos. Amparo. Manuel Quirós Herrera a favor de la Asociación de Desarrollo Integral de Pejibaye de Pérez Zeledón en contra de la Comisión Nacional de Emergencias, y otra. Se declara con lugar el recurso únicamente en cuanto se dirige contra  la Municipalidad de Pérez Zeledón. Se ordena a Rosibel Ramos Madrigal en su calidad de Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón, o a quien ocupe el cargo, adoptar en forma inmediata las medidas pertinentes para que se ejecuten las recomendaciones emitidas por la Comisión Nacional de Emergencias en el cantón de Pérez Zeledón. Así mismo deberá coordinar interinstitucionalmente las mejoras que se requieran en las áreas afectadas por el fenómeno metereológico presentado durante el mes de mayo del año dos mil siete. Se advierte a la recurrida que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Pérez Zeledón, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Rosibel Ramos Madrigal en su calidad de Alcaldesa Municipal de Pérez Zeledón en forma personal. Comuníquese.-
229) Sentencia 2009-02248

Expediente 08-14377-0007-CO. A las doce horas con dieciocho minutos. Amparo. Nuria Cárdenas Valverde en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otra. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
230) Sentencia 2009-02249

Expediente 09-01078-0007-CO. A las doce horas con diecinueve minutos. Amparo. Delroy Morgan González en contra de la Municipalidad de Guácimo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gerardo Fuentes González, o a quien ocupe su cargo como Alcalde y a Nelson Lobo Rodríguez, o a quien ocupe su cargo como Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Guácimo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las construcciones y reparaciones necesarias a efecto de que las aceras del distrito de Pocora cumplan con los requerimientos establecidos por la Ley 7600, a efectos de garantizar el libre tránsito de las personas con discapacidad. Se advierte a Gerardo Fuentes González, o a quien ocupe su cargo como Alcalde y a Nelson Lobo Rodríguez, o a quien ocupe su cargo como Presidente del Concejo Municipal, ambos de la Municipalidad de Guácimo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Guácimo al pago de las costas daños  y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
231) Sentencia 2009-02250

Expediente 09-00924-0007-CO. A las doce horas con veinte minutos. Amparo. Yesenia María Gutiérrez Núñez en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otra. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Fernando Bogantes Cruz y a María Jinesta Valverde, en sus calidades respectivas de Director y Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva, en definitiva, el reclamo administrativo presentado por Yesenia María Gutiérrez Núñez, el 29 de julio de 2005, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz y a María Jinesta Valverde, en sus calidades respectivas de Director y Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
232) Sentencia 2009-02251

Expediente 08-17592-0007-CO. A las doce horas con veintiún minutos. Amparo. Amelia Durón González en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a quien ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, la gestión presentada, el 29 de noviembre de 2007 y, reiterada el 12 de noviembre de 2008, por Amelia Durón González, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a quien ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
233) Sentencia 2009-02252

Expediente 08-15228-0007-CO. A las doce horas con veintidós minutos. Amparo. Alexánder Sánchez Herrera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso por la infracción al artículo 41 de la Constitución Política. Se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública que tome las medidas correspondientes para que en el plazo de un mes se resuelva y notifique el reclamo administrativo presentado por el amparado, Alexander Sánchez Herrera, el 26 de marzo de 2008. Se le advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
234) Sentencia 2009-02253

Expediente 09-00111-0007-CO. A las doce horas con veintitrés minutos. Amparo. Eduardo Alvarado Salazar en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva, en definitiva, la gestión planteada por Eduardo Alvarado Salazar, el 13 de mayo de 2008, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-
235) Sentencia 2009-02254

Expediente 08-16150-0007-CO. A las doce horas con veinticuatro minutos. Amparo. Hilmar Bonilla López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, dejar sin efecto, de inmediato, la supresión del incentivo de "Zona de Menor Desarrollo" dispuesta en perjuicio de Hilmar Bonilla L, portador de la cédula de identidad número 1-873-845, bajo el apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe ese cargo, en forma personal. Comuníquese.-
236) Sentencia 2009-02255

Expediente 08-17662-0007-CO. A las doce horas con veinticinco minutos. Amparo. Juan Barrios Sánchez en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
237) Sentencia 2009-02256

Expediente 08-16188-0007-CO. A las doce horas con veintiséis minutos. Amparo. Carlos Marroquín Cedeño y otra a favor del primero en contra del Colegio Técnico Profesional de Puntarenas. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Porfirio Peña Obando en calidad de Director del Colegio Técnico Profesional de Puntarenas o a quien ocupe el cargo  coordinar de forma inmediata con los encargados del Área Prevocacional del Programa de Enseñanza Especial la reincorporación del menor Marlon Marroquín Cedeño según sus necesidades, con las obligaciones y derechos que como educando le corresponden y en el grado académico que corresponda, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Porfirio Peña Obando en calidad de Director del Colegio Técnico Profesional de Puntarenas o a quien ocupe el cargo en forma personal.-
238) Sentencia 2009-02257

Expediente 08-15961-0007-CO. A las doce horas con veintisiete minutos. Amparo. Marjorie Guevara Torres en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz y María Jinesta Valverde, respectivamente, en su condición de Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos, del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias dentro del ámbito de su competencia para que se resuelva en forma definitiva, la gestión planteada el 29 de julio de 2008 por la recurrente Bertilia Blanco Castro y se le notifique lo pertinente dentro del término improrrogable de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a las autoridades recurridas en forma personal.-
239) Sentencia 2009-02258

Expediente 08-16327-0007-CO. A las doce horas con veintiocho minutos. Amparo. Argentina Hernández Chávez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias para que se resuelva, en forma definitiva, el reclamo presentado por la recurrente Argentina Hernández Chavez el 23 de marzo de 2007 y se le notifique lo pertinente dentro del término improrrogable de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo la advertencia que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la  Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-
240) Sentencia 2009-02259

Expediente 08-17064-0007-CO. A las doce horas con veintinueve minutos. Amparo. Rosibel Vega Marín en contra del Tribunal de la Carrera Docente. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva, en definitiva, el reclamo administrativo planteado por Rosibell Vega Marín, el 9 de enero de 2007, dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Berny Solano Solano, en su condición de Presidente del Tribunal de la Carrera Docente, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-
241) Sentencia 2009-02260

Expediente 08-17562-0007-CO. A las doce horas con treinta minutos. Amparo. Zaira Alfaro Moreira en contra del Ministro de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Ministro de Educación Pública, que proceda, en el plazo de tres días, contado a partir de la notificación de esta Sentencia, a resolver, de manera definitiva, el recurso de apelación y nulidad concomitante que interpuso la recurrente Zaira Alfaro Moreira el día 11 de noviembre de 2008. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado, al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Ministro de Educación Pública, en forma personal.-
242) Sentencia 2009-02261

Expediente 09-00927-0007-CO. A las doce horas con treinta y un minutos. Amparo. Bertilia Blanco Castro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz y María Jinesta Valverde, respectivamente, en su condición de Director de Recursos Humanos y Jefe del Departamento de Control de Pagos, del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, girar las órdenes necesarias dentro del ámbito de su competencia para que se resuelva en forma definitiva, la gestión planteada el 29 de julio de 2008 por la recurrente Bertilia Blanco Castro y se le notifique lo pertinente dentro del término improrrogable de cinco días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ocupe su cargo, en forma personal.-
243) Sentencia 2009-02262

Expediente 08-17390-0007-CO. A las doce horas con treinta y dos minutos. Amparo. Juan Cubero Calvo en contra del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, disponer lo que corresponda, para que la gestión presentada por el recurrente el quince de junio del dos mil ocho, sea resuelto definitivamente y notifique lo que corresponda, dentro del plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Francisco Morales Hernández, en su condición de Ministro de Trabajo y Seguridad Social, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
244) Sentencia 2009-02263

Expediente 08-15947-0007-CO. A las doce horas con treinta y tres minutos. Amparo. Luis Eduardo Molina Flores en contra de la Coordinadora de Carrera Profesional a.i. del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos y a la Coordinadora de Carrera Profesional, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo en su lugar, que resuelva el recurso de revocatoria y apelación presentado por el recurrente el veinticuatro de julio de dos mil ocho y le notifique lo resuelto dentro del plazo de quince días contados a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos y a la Coordinadora de Carrera Profesional, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quien ejerza el cargo en su lugar, en forma personal.-
245) Sentencia 2009-02264

Expediente 08-14114-0007-CO. A las doce horas con treinta y cuatro minutos. Amparo. Olger Clodomiro Vargas Araya a favor de Damaris Alvarado González en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a quienes ocupen los cargos de Director de Recursos Humanos y Jefe del Área de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, que lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias, para que se resuelva en definitiva, el recurso de revocatoria con apelación en subsidio presentado, el 27 de marzo de 2008, por Olger Clodomiro Vargas Araya, a favor de Damaris Alvarado González, dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a los recurridos que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a quienes ocupen los cargos de Director de Recursos Humanos y Jefe del Área de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
246) Sentencia 2009-02265

Expediente 09-0882-0007-CO. A las doce horas con treinta y cinco minutos. Amparo. José Manuel Guardia Morales en contra de la Directora General del Hospital San Juan de Dios, y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Desirée Sáenz Campos, en su calidad de Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia y Jefe a.i. del Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica, a Iliana Chavarría Quirós, en su calidad de Directora a.i. y Coordinadora del Comité de Farmacoterapia Local del Hospital San Juan de Dios y a Ileana Balmaceda Arias, en su calidad de Directora General del Hospital San Juan de Dios ,todas de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen tales cargos, girar las órdenes que están dentro del ámbito de sus atribuciones, para que en forma inmediata se le entregue al recurrente José Guardia Morales el tratamiento medicamento INFLIXIMAR, bajo la estricta responsabilidad del médico tratante. Lo anterior, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en  el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quienes recibieren una orden que deban cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y que no la cumplieren o no la hicieren cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Desirée Sáenz Campos, en su calidad de Coordinadora a.i. del Comité Central de Farmacoterapia y Jefe a.i. del Área de Medicamentos y Terapéutica Clínica, a Iliana Chavarría Quirós, en su calidad de Directora a.i. y Coordinadora del Comité de Farmacoterapia Local del Hospital San Juan de Dios y a Ileana Balmaceda Arias, en su calidad de Directora General del Hospital San Juan de Dios todas de la Caja Costarricense de Seguro Social o a quienes ocupen tales cargos, en forma personal. Comuníquese.-
247) Sentencia 2009-02266

Expediente 08-18029-0007-CO. A las doce horas con treinta y seis minutos. Amparo. José Luis Mora Chacón en contra de la Caja Costarricense de Seguro Social, y otro. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto en el párrafo primero del artículo cincuenta y dos de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
248) Sentencia 2009-02267

Expediente 09-01264-0007-CO. A las doce horas con treinta y siete minutos. Amparo. Ronald Fernández Cordero a favor de Elizabeth Badilla Navarro en contra del Hospital San Juan de Dios. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General, y a Cecilia Bolaños Loría, en su calidad de Jefa del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que adopten las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes para garantizar que con la mayor celeridad posible se le practique a la amparada, Elizabeth Badilla Navarro, la cirugía que requiere, de conformidad con el criterio de su médico tratante. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General, y a Cecilia Bolaños Loría, en su calidad de Jefa del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta Jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Ileana Balmaceda Arias, en su condición de Directora General, y a Cecilia Bolaños Loría, en su calidad de Jefa del Servicio de Ortopedia y Traumatología, ambas del Hospital San Juan de Dios, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-

Los Magistrados Vargas y Cruz salvan el voto y declaran sin lugar el recurso.-
249) Sentencia 2009-02268

Expediente 08-14047-0007-CO. A las doce horas con treinta y ocho minutos. Amparo. Carlos Enrique Cambronero Jiménez en contra del Ministerio de Salud, y otra. Se declara parcialmente con lugar el recurso, por la lesión a la libertad de tránsito, tutelada por el artículo 22 de la Constitución Política. Se condena a la Municipalidad de Alajuela al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás se declara sin lugar el recurso.-
250) Sentencia 2009-02269

Expediente 07-12221-0007-CO. A las doce horas con treinta y nueve minutos. Amparo. Hannia Patricia Rosales Hernández a favor de Isabel Lidieth Lazo Rosales en contra del Colegio María Inmaculada de Moravia. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se anula la sanción impuesta por el Comité Disciplinario y la Dirección, ambos del Colegio María Inmaculada de Moravia, en perjuicio de Isabel Lidieth Lazo Rosales, comunicada mediante el oficio No. 146-07 del 29 de agosto de 2007, por lo que se reestablece a la amparada en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. Se condena al Colegio María Inmaculada de Moravia al pago de las costas, daños y perjuicios, causados con los hechos que sirvieron de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. En lo demás, se declara sin lugar el recurso.-
251) Sentencia 2009-02270

Expediente 08-16842-0007-CO. A las doce horas con cuarenta minutos. Amparo. Luis Adolfo Badilla Arroyo a favor de Disco Bar Escalibur Sociedad Anónima, en contra del Ministerio de Salud, y otra. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por infracción al artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Danilo Granados Alvarado, o a quien ocupe el cargo de Director a.i. del Área Rectora de Salud de San Ramón, que en el término improrrogable de ocho días, contado a partir de la notificación de esta resolución, resuelva el incidente por hechos nuevos presentado por Wilbert Barrantes Salazar a favor de Luis Badilla Arroyo, en febrero de 2008. Se le advierte al recurrido que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Danilo Granados Alvarado, o a quien ocupe el cargo de Director a.i. del Área Rectora de Salud de San Ramón, en forma personal. Comuníquese.-
252) Sentencia 2009-02271

Expediente 09-00098-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Marco Tulio Gómez Chavarría en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que dentro de los 15 días posteriores a la notificación de esta resolución, realice el estudio de categoría profesional requerido por el recurrente el 11 de abril de 2008, tomando para ello en consideración la documentación presentada en esa oportunidad por el amparado, y le notifique el resultado al amparado. Todo lo anterior, bajo apercibimiento de que podrían incurrir, ambos autoridades, en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Fernando Bogantes Cruz, en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo.-
253) Sentencia 2009-02272

Expediente 09-00296-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y dos minutos. Amparo. Víctor Hugo Vargas López en contra del Ministro de Ambiente y Energía y Telecomunicaciones, y otra. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
254) Sentencia 2009-02273

Expediente 08-14554-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Luz Marina Chaves Varela en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las medidas y gire las instrucciones que sean precisas para que se resuelva en definitiva la gestión presentada por la recurrente Luz Marina Chaves Varela el 8 de febrero del 2008, y le notifique lo resuelto, dentro del plazo de diez días contado a partir de la notificación de esta resolución, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
255) Sentencia 2009-02274

Expediente 08-16231-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Eduardo Castillo Pereira en contra del Instituto Nacional de Seguros. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Nacional de Seguros al pago de las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
256) Sentencia 2009-02275

Expediente 07-01444-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Juan Cristóbal Figuerola Landi y otros en contra de la Municipalidad de Santa Cruz. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Municipalidad de Santa Cruz al pago de los daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-
257) Sentencia 2009-02276

Expediente 08-17599-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Sergio Alonso Valverde Alpízar en contra del Ministro de Relaciones Exteriores y Culto. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, suministrarle de inmediato a Sergio Alonso Valverde Alpízar la certificación que solicitó por memorial número SAVA-007-XII-08 de 1º de diciembre de 2008. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
258) Sentencia 2009-02277

Expediente 08-11465-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Manuel Garro Chacón en contra del Alcalde Municipal de San José. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se anulan los oficios Nos. 668-GPS-08 de 16 de abril de 2008 suscrito por el Gerente de la Provisión de Servicios y 5768 de 13 de agosto de 2008, del Alcalde, ambos funcionarios de la Municipalidad de San José. Se le ordena a Johnny Araya Monge, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcalde de la Municipalidad de San José que, de manera inmediata, restituya al recurrente Manuel Garro Chacón, cédula No. 1-538-515, en el puesto de Jefe de Departamento de Policía Municipal y Seguridad Ciudadana. Se advierte al recurrido que, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San José al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Johnny Araya Monge, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Alcalde de la Municipalidad de San José, en forma personal. Comuníquese.-
259) Sentencia 2009-02278

Expediente 08-14459-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
260) Sentencia 2009-02279

Expediente 08-17644-0007-CO. A las doce horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Ana Cristina Rodríguez Valenciano en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otros. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, Director de Recursos Humanos, y a la Encargada de Carrera Profesional de la Dirección de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, que en el término improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, resolver de manera definitiva lo que corresponda y notificar lo resuelto respecto de la gestión presentada por la recurrente el veintiuno de junio del dos mil seis. Se advierte a los recurridos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz, Director de Recursos Humanos, y a la Encargada de Carrera Profesional de la Dirección de Recursos Humanos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, en forma personal.-
261) Sentencia 2009-02280

Expediente 08-15986-0007-CO. A las doce horas con cincuenta minutos. Amparo. Juan Manuel Estrada Umaña y otros en contra de la Municipalidad de Santo Domingo. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se le ordena a Raúl Isidro Bolaños Arce e Isaac Ramírez Zamora, respectivamente, en su condición de Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal de Santo Domingo de Heredia, o a quienes ejerzan esos cargos, disponer lo necesario para que se finalicen los trabajos de reparación de la calle pública denominada "La Trigrilla" -incluyendo, el deslave del lado este de esa calle, de ser necesario-, dentro de los tres meses siguientes a la notificación de esta resolución. Se advierte a  los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el  delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de Santo Domingo de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Raúl Isidro Bolaños Arce e Isaac Ramírez Zamora, respectivamente, en su condición de Alcalde Municipal y Presidente del Concejo Municipal de Santo Domingo de Heredia, o a quienes ejerzan esos cargos, en forma personal.-
262) Sentencia 2009-02281

Expediente 09-00208-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y un minutos. Amparo. Celín Eduardo Arce Gómez en contra de la Alcaldesa de Desamparados, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jimmy Vargas Charpantier, Director del Área Rectora de Salud de Desamparados y a Maureen Fallas Fallas, Alcaldesa de la Municipalidad de Desamparados, o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, resolver y comunicar la gestión presentada. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Desamparados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se les advierte a Jimmy Vargas Charpantier, Director del Área Rectora de Salud de Desamparados y a Maureen Fallas Fallas que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Jimmy Vargas Charpantier y a Maureen Fallas Fallas o a quienes en sus lugares ejerzan esos cargos en forma personal.-
263) Sentencia 2009-02282

Expediente 08-14548-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y dos minutos. Amparo. Jonathan Chacón Navarro en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Jefe de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de su competencia, para que se le cancele los montos adeudados a Johnathan Chacón Navarro cédula de identidad 1-867-798, según en derecho corresponda. Se le advierte a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Jefe de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Jefe de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-
264) Sentencia 2009-02283

Expediente 09-00767-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y tres minutos. Amparo. Juan Gabriel Rodríguez Baltodano a favor de La Unión Médica Nacional en contra del Coordinador del Comité Central de Farmacoterapia de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
265) Sentencia 2009-02284

Expediente 08-14583-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cuatro minutos. Amparo. Emilia Campos Carmona en contra de la Dirección Nacional de Pensiones. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al Director Nacional de Pensiones, Róger Porras Rojas o a quien ejerza su cargo, que, dentro de los quince días posteriores a la notificación de esta sentencia, resuelva lo que proceda, con relación a la solicitud de la recurrente Emilia Campos Carmona y le notifique lo resuelto. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional sanciona penalmente la desobediencia a las órdenes de esta Sala. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que dan lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente al Director Nacional de Pensiones,  Róger Porras Rojas o a quien ejerza su cargo.-
266) Sentencia 2009-02285

Expediente 08-12037-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y cinco minutos. Amparo. Kattia Rodríguez Morales en contra del Patronato Nacional de la Infancia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a David Pérez Gómez, en su condición de Coordinador a.i. de la Oficina Local del Patronato Nacional de la Infancia en San José, o a quien ocupe su cargo, que en el improrrogable término de quince días contados a partir de la notificación de esta sentencia, remita el asunto de los hijos de la recurrente Kattia Rodríguez Morales al Juez de Familia competente. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Patronato Nacional de la Infancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Comuníquese.-.-
267) Sentencia 2009-02286

Expediente 09-00170-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y seis minutos. Amparo. Manuel Antonio Brenes Corrales en contra del Ministerio de Seguridad Pública. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
268) Sentencia 2009-02287

Expediente 09-00454-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y siete minutos. Amparo. Allan Garro Navarro a favor de Compañía Tamborcito Sociedad Anónima, en contra del Juez del Tribunal Segundo Civil del Primer Circuito Judicial de San José, y otro. Se declara con lugar el recurso por violación a los artículos 27 y 41 constitucionales. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
269) Sentencia 2009-02288

Expediente 09-00100-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y ocho minutos. Amparo. Emilio Fonseca Martínez y otros en contra del Instituto Costarricense de Electricidad. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a Pedro Pablo Quirós Cortés, en su condición de Presidente del Instituto Costarricense de Electricidad, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que adopte y ejecute las medidas necesarias a fin de que en el plazo improrrogable de 6 MESES a partir de la notificación de esta sentencia los recurrentes vecino del pueblo Bahía de Osa se le proporcione el servicio de electrificación, de lo que se deberá informar oportunamente a este Tribunal Constitucional. Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias penales que se desprenden por el incumplimiento a las órdenes dictadas por la Sala Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Instituto Costarricense de Electricidad al pago de costas, daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la vía contencioso administrativa. Notifíquese este pronunciamiento a Pedro Pablo Quirós Cortés, en su condición de Presidente del Instituto Costarricense de Electricidad, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
270) Sentencia 2009-02289

Expediente 08-17607-0007-CO. A las doce horas con cincuenta y nueve minutos. Amparo. Sergio Alonso Valverde Alpízar en contra del Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, y otro. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, o a quien ejerza su cargo, girar las órdenes necesarias para que de inmediato, se le proporcione al recurrente Sergio Alonso Valverde Alpízar la información que requirió mediante oficio No. SAVA-005-XII-08 presentado el 2 de diciembre del 2008, a costa suya. Se advierte al recurrido que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Bruno Stagno Ugarte, en su condición de Ministro de Relaciones Exteriores y Culto, o a quien ejerza su cargo en forma personal. Comuníquese.-
271) Sentencia 2009-02290

Expediente 08-17593-0007-CO. A las trece horas. Amparo. Andrés Ramos Castro en contra del Ministro de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien  ocupe ese cargo, disponer lo necesario para que en el plazo improrrogable de quince días contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se le entregue al recurrente el título solicitado -si otra causa ajena a la analizada en el sub lite no lo impide-. Se le advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Leonardo Garnier Rímolo, en su condición de Ministro de Educación Pública, o a quien  ocupe ese cargo en forma personal. Comuníquese.-
272) Sentencia 2009-02291

Expediente 09-01395-0007-CO. A las trece horas con un minuto. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz a favor de Marta Elena Vindell Olivas en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
273) Sentencia 2009-02292

Expediente 09-00324-0007-CO. A las trece horas con dos minutos. Amparo. Mario Alberto Zamora Cruz en contra del Director General de Migración y Extranjería, y otra. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, que, de manera inmediata, le permita al recurrente Mario Alberto Zamora Cruz, el oportuno acceso a los expedientes administrativos que requiere para su interés, bajo el apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Mario Zamora Cordero, en su condición de Director General de Migración y Extranjería o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal. Comuníquese.-
274) Sentencia 2009-02293

Expediente 09-00222-0007-CO. A las trece horas con tres minutos. Amparo. Jeannette Valenciano Rojas en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, en su condición de Jefa del Departamento de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargo, que giren las órdenes y emitan las instrucciones respectivas para que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de este pronunciamiento se resuelva en definitiva el reclamo administrativo presentado por la recurrente el catorce de noviembre de dos mil seis, y le notifique lo resuelto. Lo anterior, bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, en su condición de Jefa del Departamento de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan dichos cargo, en forma personal.-
275) Sentencia 2009-02294

Expediente 08-17449-0007-CO. A las trece horas con cuatro minutos. Amparo. Olivier Pérez González en contra del Presidente Ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
276) Sentencia 2009-02295

Expediente 08-16811-0007-CO. A las trece horas con cinco minutos. Amparo. Alberto Casasola Solano y otros en contra del Sindicato de Trabajadores de la Industria de Cartón & Afines. Se declara con lugar el recurso. Se anula la expulsión impuesta a Geovanny Vargas, Wilberth Corea, Javier Sandí, Alberto Casasola, Carlos Alfaro Matlack por parte del Sindicato de Trabajadores de la Industria de Cartón y Afines. Se condena al Sindicato de Trabajadores de la Industria de Cartón y Afines al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil.-
277) Sentencia 2009-02296

Expediente 08-17511-0007-CO. A las trece horas con seis minutos. Amparo. Erick Vargas Guilchrist en contra del Jefe de la Sección de Seguridad y Tránsito de la Oficina de Servicios Generales de la Universidad de Costa Rica. Se declara con lugar el recurso. Se condena a la Universidad de Costa Rica al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
278) Sentencia 2009-02297

Expediente 09-00075-0007-CO. A las trece horas con siete minutos. Amparo. Alejandra Salazar Monestel en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que proceda a adoptar las medidas que sean necesarias para que se le pague a la recurrente el monto de dinero adeudado, de manera inmediata. Se condena al Estado  al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz,  o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
279) Sentencia 2009-02298

Expediente 08-14627-0007-CO. A las trece horas con ocho minutos. Amparo. Evelyn Solís Torres en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, realizar las gestiones que estén dentro del ámbito de su competencia para que a Evelyn Solís Torres, portadora de la cédula de identidad 1-979-435, le sea resuelta y notificada la gestión presentada el diez de octubre del dos mil siete,  todo dentro de un plazo de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado el pago de las costas, daños y perjuicios generados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe ese cargo, en forma personal.-
280) Sentencia 2009-02299

Expediente 09-00808-0007-CO. A las trece horas con nueve minutos. Amparo. Adilia Ramírez Ramírez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Director de Recursos Humanos y María Jinesta Valverde en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que dentro del plazo de ocho días contado a partir de la notificación de esta resolución, deberán enderezar los procedimientos a fin de comunicar a la recurrente, como es debido, sobre los montos pagados de más, el saldo que adeuda y la forma en que se procederá a su cancelación definitiva, todo ello bajo apercibimiento que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz en su condición de Director de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde, en su calidad de  Jefe del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, en forma personal.-
281) Sentencia 2009-02300

Expediente 08-17922-0007-CO. A las trece horas con diez minutos. Amparo. Minor Gerardo Meléndez Herrera en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso con base en lo dispuesto por el párrafo 1º del artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, únicamente a los efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
282) Sentencia 2009-02301

Expediente 08-16005-0007-CO. A las trece horas con once minutos. Amparo. Miriam Navarrete Apú a favor de Ivannia Agüero Gamboa y otros en contra del Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a Javier González Fernández, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas, del Ministerio de Educación Pública, resolver y comunicar en el término de cinco días contados a partir de la comunicación de esta resolución, lo que corresponda referente a la gestión presentada por la representante del Comité de Becas del Centro Educativo Las Mercedes de Cajón, el dieciocho de setiembre del dos mil ocho, respecto a la solicitud de beca de los estudiantes: Eloy Torres Rodríguez, Dania Rivera Mena, Stefanny Barboza Estrada, Marcos Barboza Estrada, Sergio Monge Solórzano, Roberth Beita Padilla, Paula Montero Matamoros, Herald Núñez Jiménez, Daniel Rojas Montero María Ángeles Ortega Morales, Pamela Castillo Acuña, Sharon Chávez León, Madyel Martínez Calero, Emma Godínez Madrigal, Kenneth Fallas Barboza, Anthony Barboza Valverde, Israel Barraza Morán, Melany Barboza Valverde, Yorly Fonseca Mora, Arlyn Varela Ceciliano, Yeurin Arlet Segura, Masrien Acuña Rodríguez, Mauricio Abarca Álvarez, Luz Barraza González, Josué Barraza González, Francisco Barraza González y Esteban Delgado Navarro, así como lo que corresponda respecto del caso de los estudiantes: Isaac Arias González, Jordan Alonso González Castro, José Ricardo Campos Díaz, José Daniel Sánchez Chinchilla, José Joaquín Umaña Acuña, José Melvin Castro Torres, Josué Daniel Campos Gamboa, Kenner Alberto Godínez Quirós. Se le ordena además, que dentro del plazo citado, proceda a girar, si no hubiere hecho, los montos correspondientes a las becas otorgadas a los estudiantes: Heidy Elena Arias Retana, Noelia Azofeifa Zamora, Kattia Barboza Arauz, Jorge Ricardo Campos Diaz, Marcela Corrales Torres, Rafael Ángel Gamboa Ortiz, Sergio Monge Solórzano, Jean Carlos Siviany Portugués, Ricardo Jesús Torres Vega, y Angélica Varela Torres, así como de Paula Maria Agüero Baldí, Ivannia Agüero Gamboa, María Elena Angulo Alvarado, Maylid Araya Alvarado, Carlos Francisco Araya Porras, Roger Antonio Arias Retana, Jacqueline Andrea Arias Rojas, Cinthya Tatiana Arroyo Arroyo, Jeffry Arroyo Mena, Armando Badilla Matamoros, Roxana Maria Barboza Calderón, Lucrecia Barboza Estrada, Deylin Barboza Jiménez, Adonis Barboza Valverde, Geanina Barboza Valverde, Adonis Gudiel Barraza González, Jennifer Stefannia Bonilla Campos, Jonathan Fabián Bonilla Campos, Jeison Gerardo Calderón Estrada, Jessica Maria Calderón Estrada, Johan Eduardo Calderón Gamboa, Jessica Calderón Gamboa, Emilio Calderón Granadas, Carlos David Calderón Torres, Priscila Calderón Torres, Mario Alberto Calderón Zúñiga, Esteban Ricardo Camacho Jiménez, Andrey Camacho Jiménez, Maria Joseph Campos Fernández, Martha Isabel Campos Fernández, Noy1in Campos Fernández, Geizel Verónica Cantillano Vega, Carolina Maria Cascante Araya, Jean Carlo Cascante Cascante, Lizeth de los Ángeles Cascante Fernández, Marjorie Vanesa Castillo Arias, Lisbeth de los Ángeles Castillo Cascante, Heidy Anais Castro Torres, Yendri Paola Céspedes Calderón, Ronald Alberto Cachón Marín, Brayan Chavarría Álvarez, Tania Chavarría Álvarez, Ana Rosa Cordero Barboza, Nancy Corrales Porras, Fabiola Catalina Delgado Navarro, Diego Armando Delgado Torres, Karen Delgado Torres, Esteban Espinoza Hernández, Adrián Esquivel Madrigal, Mari ángel Estrada Ortega, Sharon Tatiana Fallas Estrada, María Natalia Fernández Calderón, Susana Fonseca Jiménez, César Andrés Fonseca Segura, Jessica Fuentes Fuentes, Cristian Gallardo Mayorga, José Alberto Gamboa Blanco, Christopher Enrique Gamboa Montoya, Joseph García Rojas, Ana Stefanny Garro Cascante, Sandro Mauricio González Castro, Victor Manuel Granados Gamboa, Erica Jiménez Aguilar, Francini del Carmen Jiménez Aguilar, Justin Jiménez Aguilar, Keilyn Karina Jiménez Cascante, Josué Alberto Jiménez Céspedes, Dixa Johana Jiménez Matamoros, Viviana Marín Chinchilla, Alejandro Mata Abarca, Maria de los Ángeles Matamoros Cárdenas, Jackeline Matamoros Menjivar, Antonio Mesén Prado, Maria Belyni Monge Torres, Mariela de los Ángeles Montera Valenciano Yendri Leticia Montero Valenciano, Yendr; Melissa Mora Valenciano, Angélica María Ortega Alvarado, Yustin Rubén Ortega Alvarado, Cristian Rafael Ortiz Morera, Kevin Fabián Picado Duarte, Marcos Andrey Picado Torres, Gabriela Picado Torres, Greivin Gerardo Portugués Jiménez, Emilia Quesada González, Lizeth Dayana Quesada González, Catherine María Retana Benavides, Gabriela Dayana Rodríguez Núñez, Marcos Siliany Rodríguez Núñez, Marlon Daniel Rodríguez Tames, Joseph de los Ángeles Rajas León, Juan Carlos Salazar Obando, Stefanny Jeaninne Sánchez Soto, Danilo Sánchez Valenciano, Ivannia Sánchez Valenciano, Jaime Sancho Porras, Esmeider José Segura Luna, Edwin Antonio Sequeira Valverde, Deiner Solano Jiménez, Walter Solano Jiménez, Juan Gabriel Tello Rodríguez, Gennani Torres Fallas, Erica Torres Torres, Karina Torres Vega, Karla Dayana Torres Venegas, Natalia María Torres Zamora, Oscar Rodrigo Torres Zamora, Dayana Ureña Mora, Marcos Urena Rodríguez, Maria Fernanda Ureña Zúñiga, Oscar Andrés Ureña Zúñiga, Ángel Andrey Valenciano Montero, Maria Isabel Valverde Fallas, Joselyn Valverde Guzmán, Dunia Damkira Valverde Jiménez, Jeremy Andrés Valverde Vargas, Joselyn Gloriana Vareta Hernández, Maria Isabel Varela Saborío, Luis Felipe Varela Vargas, Wender Josué Vargas Alvarez, Maria Alejandra Vargas Gamboa, Cristian Vargas Rodriguez, Calet Josué Vargas Rojas, Jazmín Vargas Rojas, Verónica Maria Vargas Vargas, Seidy María Vega Arroyo, Jean Carlo Villalobos Ortiz, Karol Villalobos Ortiz, Catherine Zúñiga Fernández, y Zaylin Zúñiga Fernández. Se ordena al funcionario recurrido prevenir dentro del plazo indicado al Comité de Becas del Liceo las Mercedes de Cajón, los requisitos faltantes en la solicitud de beca del estudiante Josué Barraza González. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al recurrido, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte o sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese a Javier González Fernández, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director Ejecutivo del Fondo Nacional de Becas, la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-
283) Sentencia 2009-02302

Expediente 08-15454-0007-CO. A las trece horas con doce minutos. Amparo. Bolívar Villanueva Villalobos en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, remitir a la Dirección General de Servicio Civil los pedimentos de personal de los puestos administrativo docente y técnico docente en el plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución, a fin de que la Dirección General de Servicio Civil realice el concurso correspondiente. Lo anterior bajo apercibimiento de que, con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública en forma personal. Comuníquese.-
284) Sentencia 2009-02303

Expediente 08-17389-0007-CO. A las trece horas con trece minutos. Amparo. Ana María García López en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, Director de Recursos Humanos, y a María Jinesta Valverde, Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes ocupen esos cargos, corregir la omisión en que incurrieron, en un plazo de ocho días, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, respecto de la efectiva ejecución de las acciones de personal #5930066, #5930111 y #5982664 y la comunicación a la actora del oficio DRL-UDP-1435-09 y en un plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, a efectos de hacer efectivo el pago retroactivo de las diferencias salariales del caso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados, los cuales se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte al funcionario dicho que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese al recurrido la presente resolución en forma personal. Comuníquese.-
285) Sentencia 2009-02304

Expediente 08-15141-0007-CO. A las trece horas con catorce minutos. Amparo. Andrea Herrera Lizano en contra de la Dirección Regional Brunca del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Luis Guillermo Sánchez Solís, en su condición de Director de la Región Brunca del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ocupe ese cargo, que adopte las medidas pertinentes dentro de la esfera de sus competencias para que una vez que la amparada, Andrea Herrera Lizano, cumpla los requisitos previstos en los artículos 31, 32 y 33 del Reglamento de Prestación de Servicios, incluida la correspondiente extensión del ramal, se le garantice el suministro de agua potable. Se le advierte a Luis Guillermo Sánchez Solís, en su condición de Director de la Región Brunca del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ocupe ese cargo, que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución de manera personal  a Luis Guillermo Sánchez Solís, en su condición de Director de la Región Brunca del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, o a quien ocupe ese cargo. Comuníquese.-
286) Sentencia 2009-02305

Expediente 08-12506-0007-CO. A las trece horas con quince minutos. Amparo. Mario A. Piñar Líos a favor de Inversiones ROCSA Sociedad Anónima, y otra, en contra de la Municipalidad de Mora, y otro. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la presidenta del CONAVI, Viviana Martín Salazar y al Alcalde Municipal de Mora, Gilberto Monge Pizarro, o a quienes ejerzan sus cargos, que dentro de un plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia, que formulen una solución técnica,  coordinen las acciones necesarias y resuelvan  el problema de la desviación de aguas originado por el cierre de las alcantarillas anteriormente situadas frente al Condominio Altamira sobre la ruta nacional 121. Lo anterior, bajo el apercibimiento de que la desobediencia a las órdenes de esta Sala se encuentra sancionada penalmente. Se condena al Estado y a la Municipalidad de Mora al pago de las costas, daños y perjuicios ocasionados por los hechos que han dado lugar a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese personalmente a la presidenta del CONAVI, Viviana Martín Salazar y al Alcalde Municipal de Mora, Gilberto Monge Pizarro, o a quienes ejerzan sus cargos.-
287) Sentencia 2009-02306

Expediente 08-17667-0007-CO. A las trece horas con dieciséis minutos. Amparo. Luis Hidalgo Aparicio en contra de la Jefatura de la Subárea Gestión de Crédito de la Caja Costarricense de Seguro Social. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Gabriel Chinchilla Mora, en su calidad de Jefe de la Subárea Gestión de Crédito de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que adopte de forma inmediata las medidas necesarias para que en el plazo de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva formalmente la solicitud que presentó el amparado, Luis Hidalgo Aparicio, el seis de agosto del dos mil ocho, y se le notifique lo correspondiente. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se advierte a Gabriel Chinchilla Mora, en su calidad de Jefe de la Subárea Gestión de Crédito de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Gabriel Chinchilla Mora, en su calidad de Jefe de la Subárea Gestión de Crédito de la Caja Costarricense de Seguro Social, o a quien en su lugar ejerza ese cargo, en forma personal.-
288) Sentencia 2009-02307

Expediente 09-00056-0007-CO. A las trece horas con diecisiete minutos. Amparo. María Ilsen González Montero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, y otro. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública; y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, disponer las medidas que estén a su alcance a fin de que se le cancele definitivamente a la recurrente lo reconocido por concepto de carrera profesional, todo dentro del plazo de UN MES, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública; y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se les impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública; y a María Jinesta Valverde, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Jefa del Departamento de Control de Pagos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
289) Sentencia 2009-02308

Expediente 08-16233-0007-CO. A las trece horas con dieciocho minutos. Amparo. Vanessa Gómez Cubero en contra del Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, disponer las medidas que estén a su alcance a fin de que la solicitud presentada por la recurrente en fecha veintinueve de octubre de dos mil siete le sea resuelta y notificada, todo dentro del plazo de un mes, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Se advierte a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia en la vía contencioso administrativa. Notifíquese esta resolución a Fernando Bogantes Cruz, o a quien en su lugar ejerza el cargo de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, en forma personal.-
290) Sentencia 2009-02309

Expediente 08-15432-0007-CO. A las trece horas con diecinueve minutos. Amparo. Carlos Luis Calderón Solano y otros en contra del Tribunal Ambiental Administrativo. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Jose Lino Chaves López, Presidente del Tribunal Ambiental Administrativo, o a quién en su lugar ejerza su cargo, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de quince días contado a partir de la notificación de esta sentencia, resuelva y comunique la denuncia recibida el veintidós de marzo del dos mil siete, expediente 89-06-01-TAA. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Se le advierte a Jose Lino Chaves López que, de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese la presente resolución a Jose Lino Chaves López o a quién en su lugar ejerza su cargo en forma personal. Comuníquese.-
291) Sentencia 2009-02310

Expediente 08-14414-0007-CO. A las trece horas con veinte minutos. Amparo. Violeta García Pérez en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Jefe de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, adoptar de manera inmediata las medidas que sean necesarias, dentro del ámbito de sus competencias, para que se le cancele los montos adeudados a Violeta García Pérez cédula de identidad 8-052-080, según en derecho corresponda. Se le advierte a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Jefe de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos, que de no acatar la orden dicha, incurrirán en el delito de desobediencia y que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Fernando Bogantes Cruz en su calidad de Jefe de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde en su condición de Jefe del Departamento de Control de Pagos ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en su lugar ejerzan esos cargos.-
292) Sentencia 2009-02311

Expediente 08-13088-0007-CO. A las trece horas con veintiún minutos. Amparo. Ronald Quirós Vargas en contra de la Directora de la Escuela de Llano Grande de Cartago. Se declara con lugar el recurso, únicamente en cuanto a las condiciones de los servicios sanitarios de la Escuela de Llano Grande de Cartago. Se ordena a Sonia Brenes Leandro, en su calidad de Directora de la Escuela de Llano Grande de Cartago, que de inmediato proceda a realizar las mejoras necesarias en los servicios sanitarios de esa institución, de lo cual deberá comunicar a esta Sala. Se le advierte que de no acatar la orden dicha, incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese la presente resolución a Sonia Brenes Leandro, en su calidad de Directora de la Escuela de Llano Grande de Cartago, o a quien en su lugar ocupe el cargo, en forma personal.-
293) Sentencia 2009-02312

Expediente 08-17054-0007-CO. A las trece horas con veintidós minutos. Amparo. Ricardo Barrientos Trujillo en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara con lugar el recurso únicamente para efectos de condenar al Estado al pago de las costas, daños y perjuicio causados, que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.-
294) Sentencia 2009-02313

Expediente 08-13045-0007-CO. A las trece horas con veintitrés minutos. Amparo. Luz Marina Orozco Zúñiga en contra de la Municipalidad de San Isidro de Heredia. Se declara con lugar el recurso. Se anula el bloqueo implementado por la Municipalidad de San Isidro de Heredia, en su sistema de cómputo, sobre los inmuebles matrículas de folios reales Nos. 162278-000 y 173534-002, inscritos a nombre de Luz Marina Orozco Zúñiga. Se le ordena a William Venegas Araya y a Elvia Dicciana Villalobos, en sus calidades respectivas de Presidente del Concejo y Alcaldesa, ambos de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos que, de manera inmediata, a partir de la comunicación de esta parte resolutiva, lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que se reestablezca a Luz Marina Orozco Zúñiga, en el pleno goce y ejercicio de sus derechos fundamentales. Igualmente, se les ordena abstenerse de incurrir en las conductas que dieron mérito para acoger el amparo. Se le advierte a los recurridos, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, que de no acatar la orden dicha incurrirá en el delito de desobediencia y, que de conformidad con el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Municipalidad de San Isidro de Heredia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a William Venegas Araya y a Elvia Dicciana Villalobos, en sus calidades respectivas de Presidente del Concejo y Alcaldesa, ambos de la Municipalidad de San Isidro de Heredia, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos, en forma personal. Comuníquese.-
295) Sentencia 2009-02314

Expediente 08-16206-0007-CO. A las trece horas con veinticuatro minutos. Amparo. César Castro Baldí y otros en contra del Director Ejecutivo del CENIFE del Ministerio de Educación Pública, y otros. Se declara con lugar el recurso, en consecuencia se ordena a Leonardo Garnier Rímolo, en su calidad de Ministro de Educación Pública, o a quien en su lugar ocupe este cargo girar las instrucciones necesarias para que de inmediato se realicen las mejoras sanitarias del caso a efectos de que se respete el derecho a la salud y el derecho a gozar de un ambiente sano y ecológicamente equilibrado de todos los que asisten a la Escuela Sinaí. Asimismo se ordena a Gustavo Rodríguez Herrera, en su calidad de Director del Area Rectora de Salud de Pérez Zeledón del Ministerio de Salud, o a quien en su lugar ocupe este cargo, ser vigilante de lo que suceda y darle seguimiento a la situación. Todo lo anterior, bajo apercibimiento de que podrían incurrir, ambos autoridades, en el delito tipificado en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, el cual dispone que se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.  Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese en forma personal a Leonardo Garnier Rímolo, en su calidad de Ministro de Educación Pública, y a Gustavo Rodríguez Herrera, en su calidad de Director del Area Rectora de Salud de Pérez Zeledón del Ministerio de Salud, o a quienes en su lugar ocupen estos cargos.-
296) Sentencia 2009-02315

Expediente 09-00456-0007-CO. A las trece horas con veinticinco minutos. Amparo. Alejandro Leiva Rojas en contra del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición  de Director de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde, en su condición de Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, resolver el reclamo de pago de servicios profesionales presentado por el recurrente Alejandro Leiva Rojas el doce de noviembre de dos mil siete, y notificarle lo resuelto, en el improrrogable plazo de ocho días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, bajo el apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta resolución a  Fernando Bogantes Cruz, en su condición  de Director de Recursos Humanos y a María Jinesta Valverde, en su condición de Jefa del Departamento de Control de Pagos, ambos del Ministerio de Educación Pública, o a quienes en sus lugares ejerzan los cargos, en forma personal.-
297) Sentencia 2009-02316

Expediente 09-00441-0007-CO. A las trece horas con veintiséis minutos. Amparo. Marco William Romero Madrigal a favor de Claudio Tenorio y otros en contra del Sub Gerente General del Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, y otros. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena a la Asociación Administradora del Acueducto de la Linda tomar las medidas necesarias para abastecer de agua potable la finca en cuestión, a fin de poder otorgar a los amparados el visado del plano; y coordinar con BANHVI las actuaciones en que la mutua exigencia de requisitos coloca a los amparados en tal situación que les impide avanzar en la tramitación exigida por los mismos entes de la Administración. Se condena a Asociación Administradora del Acueducto de la Linda al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo civil. Se advierte a Marco Alberto Rivera Valverde, en su condición de Presidente de la Asociación Administradora del Acueducto de la Linda, o a quien ocupe el cargo, que de no acatar dicha orden incurrirán en el delito de desobediencia, y de conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción se le impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Notifíquese esta resolución a Marco Alberto Rivera Valverde en forma personal.-
298) Sentencia 2009-02317

Expediente 08-14796-0007-CO. A las trece horas con veintisiete minutos. Amparo. Alexánder Valdez Hurtado en contra de la Dirección de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública. Se declara con lugar el recurso. Se anula la acción de personal No.5595627 y se ordena a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, ordenar de inmediato lo necesario para que al recurrente Alexander Valdez Hurtado se le reestablezca en el nombramiento interino y con las condiciones que ostentaba hasta antes de ser cesado mediante la referida acción de personal. Lo anterior, bajo apercibimiento que, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a la presente estimatoria, los cuales se liquidarán en el proceso de ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese a Fernando Bogantes Cruz, en su condición de Director de Recursos Humanos del Ministerio de Educación Pública, o a quien en su lugar ejerza el cargo, en forma personal.-
299) Sentencia 2009-02318

Expediente 08-15174-0007-CO. A las trece horas con veintiocho minutos. Amparo. Mario Gerardo Alfaro Navarro en contra del Rector de la Universidad Estatal a Distancia. Se declara con lugar el recurso por infracción al artículo 41 de la Constitución Política. Se ordena a Rodrigo Arias Camacho, en su condición de Rector de la Universidad Estatal a Distancia, o a quien ejerza ese cargo, que adopte las medidas necesarias para que en el plazo improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se resuelva la gestión que presentó el amparado, Mario Gerardo Alfaro Navarro, el treinta de septiembre del dos mil ocho, y se le comunique lo resuelto. Se advierte a Rodrigo Arias Camacho, en su condición de Rector de la Universidad Estatal a Distancia, o a quien ejerza ese cargo, que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena a la Universidad Estatal a Distancia al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese la presente resolución a Rodrigo Arias Camacho, en su condición de Rector de la Universidad Estatal a Distancia, o a quien ejerza ese cargo, en forma personal.-
300) Sentencia 2009-02319

Expediente 09-01842-0007-CO. A las trece horas con veintinueve minutos. Hábeas Corpus. Alfredo Carrillo León en contra del Juzgado Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
301) Sentencia 2009-02320

Expediente 09-01958-0007-CO. A las trece horas con treinta minutos. Hábeas Corpus. Walter Javier Carvajal Rivera en contra de la Fiscalía Adjunta de San Carlos. Se rechaza de plano el recurso. Comuníquese.-
302) Sentencia 2009-02321

Expediente 09-01808-0007-CO. A las trece horas con treinta y un minutos. Hábeas Corpus. Luis Arturo Morales Campos a favor de Allan Gerardo Solís Sandí en contra del Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de San José. Se rechaza de plano el recurso.-
303) Sentencia 2009-02322

Expediente 09-01844-0007-CO. A las trece horas con treinta y dos minutos. Hábeas Corpus. Juan Carlos Rodríguez Cordero en contra de no indica. Se rechaza de plano el recurso.- 
304) Sentencia 2009-02323

Expediente 09-02049-0007-CO. A las trece horas con treinta y tres minutos. Hábeas Corpus. Fernando Vargas Zeledón a favor de Stephen Douglas Schultz en contra del Tribunal Penal del Tercer Circuito Judicial de San José. Se rechaza por el fondo el recurso.-
305) Sentencia 2009-02324

Expediente 09-01220-0007-CO. A las trece horas con treinta y cuatro minutos. Hábeas Corpus. Roberto Madrigal Zamora a favor de Edgar y Freddy, ambos Vargas Zúñiga, en contra del Tribunal de Juicio de Cartago. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
Las Magistradas Calzada y Abdelnour ponen nota.-

306) Sentencia 2009-02325

Expediente 09-01621-0007-CO. A las trece horas con treinta y cinco minutos. Hábeas Corpus. Claudio Molina Salazar en contra del Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
307) Sentencia 2009-02326

Expediente 09-01225-0007-CO. A las trece horas con treinta y seis minutos. Hábeas Corpus. Nuvia Cunninghame Arana a favor de Kervin Saborío Valerín en contra del Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de la Zona Atlántica, Limón. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
308) Sentencia 2009-02327

Expediente 09-01529-0007-CO. A las trece horas con treinta y siete minutos. Hábeas Corpus. Monserrat Salguero Salas a favor de Efraín Alfaro Carvajal en contra del Tribunal del Segundo Circuito Judicial de Alajuela, Ciudad Quesada. Se declara sin lugar el recurso. Comuníquese.-
309) Sentencia 2009-02328

Expediente 09-01596-0007-CO. A las trece horas con treinta y ocho minutos. Hábeas Corpus. Karla Patricia Carazo Gómez a favor de Erling José Montenegro García en contra de la Dirección General de Migración y Extranjería. Se declara sin lugar el recurso.-
310) Sentencia 2009-02329

Expediente 09-01819-0007-CO. A las trece horas con treinta y nueve minutos. Hábeas Corpus. Luis Arturo Morales Campos a favor de Allan Gerardo Solís Sandí en contra del Juzgado Penal Juvenil del Primer Circuito Judicial de San José. Archívese el expediente.-
311) Sentencia 2009-02330

Expediente 09-01373-0007-CO. A las trece horas con cuarenta minutos. Hábeas Corpus. Edwald Acuña Blanco a favor de Álvaro Pinto Pinto y otro en contra del Tribunal de Juicio del Segundo Circuito Judicial de Guanacaste. Estése el recurrente a lo resuelto en sentencia número 2009-2001 de las catorce horas treinta y siete minutos del once de febrero de dos mil nueve.-
312) Sentencia 2009-02331

Expediente 09-01457-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y un minutos. Amparo. Ricardo Barahona Montero a favor de Aunier Porras Bonilla en contra del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso por la violación del derecho protegido en el artículo 41 de la Constitución Política y, en consecuencia, se ordena a las juezas integrantes del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José, Carmen María Peraza Segura, María de los Ángeles Arana Rojas y Kattia Jiménez Fernández, o a quienes ocupen sus cargos, que resuelvan inmediatamente la solicitud planteada por el recurrente el 9 de diciembre de 2008 (ver folio 3). Lo anterior bajo apercibimiento de las consecuencias, incluso penales, que se desprenden por la desobediencia a las órdenes dictadas por este Tribunal Constitucional, artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a las juezas integrantes del Tribunal de Juicio del Primer Circuito Judicial de San José, Carmen María Peraza Segura, María de los Ángeles Arana Rojas y Kattia Jiménez Fernández, o a quienes ocupen sus cargos, en forma personal. Comuníquese.-
313) Sentencia 2009-02332

Expediente 09-01593-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y dos minutos. Hábeas Corpus. Ronald Chavarría Escamilla a favor de Oscar Vinicio Obando Díaz en contra del Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José. Se declara con lugar el recurso, pero sin ordenar la libertad del tutelado Oscar Vinicio Obando Díaz, en cuanto se dirige contra la omisión del Órgano Jurisdiccional recurrido de celebrar la audiencia oral solicitada por el tutelado y su defensor en su escrito del dos de febrero del dos mil nueve, y se ordena al Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José que adopte las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para celebrar con la mayor celeridad posible esa vista oral, a fin de evacuar el material probatorio ofrecido por el tutelado y resolver nuevamente sobre la medida cautelar de prisión preventiva conforme a derecho corresponda. Lo anterior bajo apercibimiento que con base en lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. Se condena al Estado al pago de daños y perjuicios, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese esta sentencia a Ileana Méndez Sandí, o a quien ocupe su cargo de Jueza de Juicio del Tribunal Penal del Segundo Circuito Judicial de San José, en forma personal. Comuníquese.-

La Magistrada Abdelnour salva el voto y declara sin lugar el recurso.-
314) Sentencia 2009-02333

Expediente 08-05799-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y tres minutos. Amparo. Jafet Montenegro Castillo en contra del Ministerio de Educación Pública. No ha lugar a la gestión formulada.-
315) Sentencia 2009-02334

Expediente 06-012216-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cuatro minutos. Amparo. Oldemar Martín Araya Gamboa a favor de la Asociación Piedra Bella de Aserrí en contra de la Municipalidad de Aserrí, y otros. No ha lugar a la gestión formulada.-
316) Sentencia 2009-02335

Expediente 08-07600-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y cinco minutos. Amparo. Rodrigo Valverde Alvarado en contra del Director Nacional de Pensiones. No ha lugar a la gestión formulada.-
317) Sentencia 2009-02336

Expediente 07-15575-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y seis minutos. Amparo. Olger Ortega Díaz en contra del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón Guardia. No ha lugar a la gestión formulada.-
318) Sentencia 2009-02337

Expediente 08-17572-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y siete minutos. Amparo. Jorge Eduardo Sánchez Sibaja en contra de la Asamblea Legislativa. Se reserva el dictado de la sentencia de este recurso hasta tanto no sea resuelta la acción de inconstitucionalidad que se tramita en el expediente número 09-00900-0007-CO.-
319) Sentencia 2009-02338

Expediente 09-01516-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y ocho minutos. Amparo. Juan José Forero Cabezas en contra del Ministerio de Salud. Désele curso al recurso de amparo únicamente en relación con la alegada violación al artículo 39 constitucional, ocasionada porque al recurrente se le abrió procedimiento por el cargo de producir un ruido excesivo en su garaje y ahora se le pretende cerrar esa instalación por incumplir requisitos establecidos en el Reglamento sobre Higiene Industrial vigente, en el tanto no hay congruencia entre los hechos imputados y los hechos por los cuales se le pretende sancionar con el cierre del local. Se rechaza de plano el recurso respecto de los demás extremos alegados.-
320) Sentencia 2009-02339

Expediente 09-01804-0007-CO. A las trece horas con cuarenta y nueve minutos. Amparo. Rosibel Solano Montero en contra del Ministerio de Educación Pública. Désele curso al amparo únicamente en contra del Departamento Jurídico del Ministerio de Educación Pública con respecto a la alegada violación al artículo 30 constitucional. Se rechaza de plano el recurso respecto a los demás extremos.-

El Magistrado Vargas Benavides salva el voto únicamente en relación con lo dispuesto en el artículo 41 constitucional y ordena darle curso al amparo.-
321) Sentencia 2009-02340

Expediente 08-04764-0007-CO. A las trece horas con cincuenta minutos. Amparo. Francisco Aguilar García y otros a favor de Xinia Rojas Alvarado, y otros, en contra del Presidente del Consejo Directivo del Instituto Costarricense de Electricidad, y otros. Desglósese el escrito que corre agregado a folios 217 a 228 del expediente -previa certificación que deberá constar en autos-, para que sea tramitado como un nuevo recurso de amparo, en lo que respecta a la acusada a violación al derecho a la defensa y al debido proceso, así como  su derecho al trabajo y  la estabilidad en el empleo del amparado Antonio Corrales Moya.-
A las catorce horas con quince minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-
Ana Virginia Calzada M.
Presidenta a.i.
